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 Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 602/2020

DECAD-2020-602-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-05548833-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de 
noviembre de 2016, la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 6746 del 30 de diciembre 
de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N°  6746/16 se aprobó la estructura 
organizativa correspondiente a las aperturas inferiores del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Auditor/a Adjunto 
Operativo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
señor Alejandro Omar GRILLO (D.N.I. N° 23.124.434) en el cargo de Auditor Adjunto Operativo de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor GRILLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

#I5972981I#



 Boletín Oficial Nº 34.372 - Primera Sección 4 Lunes 4 de mayo de 2020

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - ENTIDAD 201 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/05/2020 N° 17785/20 v. 04/05/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 612/2020

DECAD-2020-612-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional del Sistema Estadístico Nacional.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09173022-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 305 del 17 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 305/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado en la órbita del ex - MINISTERIO 
DE HACIENDA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del citado Instituto se considera necesario proceder a la cobertura 
transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional del Sistema Estadístico Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 

#F5972981F#
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Pablo CEBALLOS (D.N.I. Nº 26.095.797) en el cargo de Director Nacional del Sistema Estadístico Nacional de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CEBALLOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo Financiero 321 – 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 04/05/2020 N° 17849/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 608/2020

DECAD-2020-608-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Contrataciones y Compras.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16502918-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 286 del 2 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Contrataciones y Compras dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento 
de la citada Dirección.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5973045F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Bianca D’ALVIA PALACIOS (D.N.I. N° 35.069.511) en el cargo 
de Directora de Contrataciones y Compras dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada D’ALVIA PALACIOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 04/05/2020 N° 17846/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 610/2020

DECAD-2020-610-APN-JGM - Dáse por designado Director de Desarrollo de Proveedores.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11515580-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.
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Que resulta imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Desarrollo de Proveedores de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Economía Nicolás Javier PUEBLA (D.N.I. N° 31.443.584) 
en el cargo de Director de Desarrollo de Proveedores de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en Economía PUEBLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 04/05/2020 N° 17845/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 588/2020

DECAD-2020-588-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12812826-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la 
Decisión Administrativa N° 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F5973041F#
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Inclusión Laboral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRADORAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Mauricio Daniel 
RIVAROLA (D.N.I. N° 33.521.845) en el cargo de Coordinador de Inclusión Laboral de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE POLÍTICAS INTEGRADORAS dependiente de la SECRETARÍA de ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor RIVAROLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 04/05/2020 N° 17693/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 611/2020

DECAD-2020-611-APN-JGM - Dáse por designado Director de Sector Externo y Estudios Económicos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-13375321-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 325 del 15 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

#F5971724F#
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Que por el Decreto N°4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Sector Externo y Estudios Económicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA MACROECONÓMICA de la 
SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MACROECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en economía 
Miguel María PETRACCHI (D.N.I. N° 30.463.211) en el cargo Director de Sector Externo y Estudios Económicos 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA MACROECONÓMICA de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 
MACROECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP),homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en economía PETRACCHI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 04/05/2020 N° 17847/20 v. 04/05/2020
#F5973043F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 593/2020

DECAD-2020-593-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Prensa y Difusión Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09436881-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 315 del 13 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Prensa y 
Difusión Institucional del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Nadia 
Laura SERRA (D.N.I. Nº 30.394.802) en el cargo de Directora de Prensa y Difusión Institucional del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SERRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 04/05/2020 N° 17774/20 v. 04/05/2020
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 604/2020

DECAD-2020-604-APN-JGM - Dáse por designado Director de Infraestructura y Servicios Generales.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18979036-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Infraestructura y Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Federico 
LUCHINI (D.N.I. Nº 22.669.606) en el cargo de Director de Infraestructura y Servicios Generales de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto LUCHINI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 04/05/2020 N° 18284/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 572/2020

DECAD-2020-572-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Agua Potable y Saneamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-15560987-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Agua Potable y Saneamiento dependiente de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el termino de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero José María 
REGUEIRA (D.N.I Nº 17.941.124) en el cargo de Director Nacional de Agua Potable y Saneamiento, dependiente de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

#F5976479F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 04/05/2020 N° 17529/20 v. 04/05/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 613/2020

DECAD-2020-613-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06116656-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 295 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Ejecutivo/a de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias 
del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Francisco Julián PELLEGRINI (D.N.I. Nº 30.275.919) en el cargo de 
Coordinador Ejecutivo de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor PELLEGRINI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 04/05/2020 N° 17850/20 v. 04/05/2020
#F5973046F#
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 Resoluciones

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 420/2020

RESOL-2020-420-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2020

VISTO el EX-2020-28263302-APN-SD#SSS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, los Decretos N° 260 del 12 de marzo 
de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020 y N° 408 del 26 de abril de 2020, las 
Resoluciones Nº 1200 del 21 de septiembre de 2012, Nº 1048 del 13 de junio de 2014, Nº 400 del 25 de octubre 
de 2016, Nº 46 del 13 de enero de 2017, Nº 233 del 17 de marzo de 2020 y N° 247 del 25 de marzo de 2020, del 
Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 260/20 estableció ampliar la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación 
al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020.

Que merced al Decreto referido en el considerando precedente, durante la vigencia del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, las personas deben permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en 
que se hubieren encontrado a las 00:00 horas del día 20 de marzo de 2020, momento de inicio de la medida 
dispuesta. Deben abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y 
espacios públicos, todo ello con el fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente 
afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física 
de las personas.

Que en ese marco, la Superintendencia de Servicios de Salud dictó la Resolución N° 247/20 en virtud de la cual 
adoptó medidas excepcionales tendientes a asegurar el normal funcionamiento del Sistema de Salud, aprobando 
el pago a cuenta a los Agentes del Seguro de Salud de las solicitudes presentadas al 31 de diciembre de 2019, 
en concepto de adelanto de fondos del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGROS (S.U.R.), conforme las transferencias 
detalladas en el Anexo I (IF-2020-18740506-APN-GOSR#SSS) que forma parte del EX-2020-18354477-APN-
GOSR#SSS.

Que por similares razones a las invocadas en el Decreto N° 297/20, la medida del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, fue prorrogada mediante los Decretos Nº 325/20, Nº 355/20 y Nº 408/20, hasta el 10 de mayo del año 
en curso, respectivamente.

Que, en consecuencia, y persistiendo la imposibilidad de que este Organismo pueda dar cumplimiento con los 
procedimientos administrativos regulados para el tratamiento de las solicitudes de recupero de fondos presentadas 
por los Agentes del Seguro de Salud en virtud de la ausencia de recursos humanos suficientes para cumplir con la 
tarea asignada y la imposibilidad de cumplir con el análisis y evaluación de expedientes físicos desde sus hogares 
o por acceso remoto, sumado ello a la profunda crisis económica y financiera por la que atraviesa el sector, deviene 
necesario mantener la continuidad en el sostenimiento y fortalecimiento del Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por ello, resulta imperativo que este Organismo adopte nuevas medidas con el objeto de garantizar a través de 
la distribución de recursos provenientes del Fondo Solidario de Redistribución, una adecuada cobertura médico-
asistencial de los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de Salud y evitar el colapso de la cadena de pagos 
hacia los prestadores de servicios privados esenciales para hacer frente al tratamiento de la pandemia.

Que tomando en consideración la propuesta presentada por la Confederación General del Trabajo de fecha 27 de 
abril de 2020, que obra agregada a estas actuaciones, resulta oportuno afectar dichos recursos teniendo como 
premisa el sostenimiento de la solidaridad, uno de los pilares de la seguridad social.

Que la propuesta referida fue comunicada a los representantes de la Federación Argentina de Obras Sociales del 
Personal de Dirección.

#I5979968I#
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Que en ese sentido, resulta esencial ponderar positivamente la llegada adecuada de fondos a aquellos Agentes 
del Seguro de Salud que cuenten con mayor cantidad de beneficiarios y menor valor de cápita promedio de 
recaudación.

Que, por ello, se sugiere agrupar a los Agentes del Seguro de Salud en cinco categorías, basadas en el valor cápita 
promedio resultante de la recaudación de cada uno de ellos. 

Que tal como se informa en el Expediente N° 2020-26480778-APN-SD#SSS y fuera corroborado por la Gerencia 
de Administración mediante la PV-2020-27754596-APN-SPYC#SSS, el Organismo cuenta con un tope de CUATRO 
MIL MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000.000) de cuota presupuestaria para ser distribuido entre las Obras Sociales.

Que teniendo presente la opinión técnica vertida por las Gerencias de Sistemas de Información, de Control 
Económico Financiero, de Gestión Estratégica, Operativa de Subsidios por Reintegros y de Administración, 
corresponde proceder a un nuevo pago a cuenta en concepto de adelanto de fondos a los Agentes del Seguro de 
Salud.

Que el informe técnico de la Gerencia Operativa de Subsidios por Reintegros (IF-2020-29426753-APN-GOSR#SSS) 
sostiene que el pago a los Agentes de Salud debería imputarse a cuenta y en concepto de adelanto de fondos del 
Sistema Único de Reintegros (SUR) de solicitudes pendientes de cancelación al día de la fecha y aquellas que se 
presenten en el futuro.

Que, asimismo, el mencionado informe propicia que sean asignados los recursos del Fondo Solidario 
de Redistribución como pago a cuenta y en concepto de adelanto de fondos la suma de PESOS TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS DOCE ($ 3.969.603.912) 
a distribuirse entre los Agentes del Seguro de Salud, de acuerdo a lo expresado en los considerandos precedentes.

Que a los Agentes del Seguro de Salud que no tuvieren solicitudes suficientes para cancelar el pago a cuenta 
previsto en el artículo 1º, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la finalización del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, se le debitará el monto resultante de los subsidios automáticos previstos en los Decretos 
N°1609/12, N°1368/13 y N° 554/18, hasta alcanzar la suma percibida por esta Resolución.

Que las Gerencias de Sistemas de Información, de Control Económico Financiero, de Gestión Estratégica, de 
Administración y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades y atribuciones otorgadas por los Decretos Nº 1615/96 
y Nº 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de pago a cuenta a los Agentes del Seguro de Salud, en concepto de 
adelanto de fondos del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGROS (S.U.R.), detallado en el Anexo I (IF-2020-29339252-
APN-GOSR#SSS) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el pago a cuenta a los Agentes del Seguro de Salud, con saldos pendientes a la fecha 
de la presente, en concepto de adelanto de fondos del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGROS (S.U.R.) por la suma de 
PESOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS DOCE 
($ 3.969.603.912), conforme las transferencias detalladas en el Anexo II (IF-2020-29339283-APN-GOSR#SSS) que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El pago referido en el artículo 2º será imputado como adelanto de fondos de las solicitudes 
presentadas por los Agentes del Seguro de Salud, pendientes de cancelación al día de la fecha y aquellas que se 
presenten en el futuro.

ARTÍCULO 4º.- A los Agentes del Seguro de Salud que no tuvieren solicitudes suficientes para cancelar el pago 
a cuenta previsto en el artículo 1º, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de la finalización del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, se le debitará el monto resultante de los subsidios automáticos previstos en los 
Decretos N° 1609/12, N° 1368/13 y N° 554/18, hasta alcanzar la suma indicada en el Anexo II (IF-2020-29339283-
APN-GOSR#SSS) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Gerencia de Administración a imputar el gasto que demanda la presente Resolución 
a la partida específica del presupuesto.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyase a la Gerencia Operativa de Subsidios por Reintegros para que, en el ámbito de su 
competencia, dicte las normas complementarias a fin de efectuar la detracción de las solicitudes correspondientes 
al pago a cuenta que se dispone por el artículo 1º de la presente.
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eugenio Daniel Zanarini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18559/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 107/2020

RESOL-2020-107-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17525719- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley Nº 27.541 y sus modificatorias, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, Nº 331 de fecha 1° 
de abril de 2020, Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020 y Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, los Decretos Nº 656 
de fecha 29 de abril de 1994 y Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Nº 335 de fecha 
4 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 450 de fecha 2 de abril 
de 2020, Nº 467 de fecha 6 de abril de 2020, Nº 468 de fecha 6 de abril de 2020 y N° 490 de fecha 11 de abril de 
2020, las Resoluciones Nº 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, y N° 60 de fecha 13 de 
marzo de 2020, Nº 64 de fecha 18 de marzo de 2020, Nº 71 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 73 de fecha 24 de 
marzo de 2020, Nº 89 de fecha 9 de abril de 2020 y N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 todas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo Coronavirus (COVID-19), por el plazo 
de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que mediante el artículo 2 del decreto aludido en el considerando anterior se facultó al MINISTERIO DE SALUD, 
en tanto autoridad de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación 
epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de 
medidas de salud pública, para restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de 
transporte colectivo de pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer 
restricciones de traslados, y sus excepciones, y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de 
mitigar los efectos de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que, asimismo, por el artículo 17 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se estableció que los operadores 
de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la REPÚBLICA ARGENTINA, estarán 
obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que 
les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que, por su parte, el artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD 
estableció que cada jurisdicción deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia, a 
partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria.

Que el MINISTERIO DE SALUD, mediante la Nota N°  NO-2020-17595230-APN-MS de fecha 17 de marzo de 
2020, emitió una serie de recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA ARGENTINA para la 
adopción de las medidas pertinentes por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fines de limitar la circulación 
de personas en el territorio nacional que puedan propagar el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que entre las indicaciones del MINISTERIO DE SALUD se incluye la suspensión de los servicios de transporte 
interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos, y la limitación en la ocupación de los servicios 
urbanos y suburbanos de pasajeros en sus diferentes modos.

#F5979968F#
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Que, sin perjuicio de ello, el MINISTERIO DE SALUD permitió contemplar la posibilidad de disponer excepciones 
a dichas recomendaciones fundadas en razones de estricto carácter sanitario y/o humanitario y/o para el 
cumplimiento de tareas esenciales en el marco de la emergencia decretada, en los términos del artículo 20 del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que mediante la Resolución N°  64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
instrumentaron las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, estableciéndose medidas de 
distanciamiento social en el uso del transporte público.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” de las personas que habitan en la República Argentina o que estén en él en forma 
temporaria desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, a fin de prevenir la circulación y el contagio del Coronavirus 
(COVID-19) y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como 
la vida y la integridad física de las personas.

Que, posteriormente, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, 
Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020 y Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, los cuales prorrogaron la vigencia del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que, en consecuencia, adicionalmente a las limitaciones adoptadas por medio de la citada Resolución N° 64/20 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE y a fin de acompañar las medidas dispuestas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, modificado por las 
Resoluciones Nº 73 de fecha 24 de marzo de 2020 y Nº 89 de fecha 9 de abril de 2020, todas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se establecieron los diferentes esquemas de prestación de los servicios de transporte automotor 
y ferroviario de Jurisdicción Nacional, determinando restricciones a la oferta de los mismos, con el objeto de 
coadyuvar al cumplimiento de las medidas sanitarias aplicadas en el marco de la Pandemia.

Que, teniendo en cuenta las sucesivas ampliaciones de las actividades exceptuadas del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en materia de servicios públicos de transporte automotor y ferroviario de pasajeros de 
carácter urbano y suburbano, se dictó la Resolución N°  89 de fecha 9 de abril de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mediante la cual establecieron los nuevos esquemas para la prestación de servicios de transporte 
automotor y ferroviario de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, en el entendimiento de que 
resulta necesario mejorar la frecuencia de los servicios, mediante una mayor utilización de la capacidad instalada 
del sistema de transporte, con el objeto de facilitar las condiciones de movilidad y evitar el aglomeramiento de 
personas en el transporte público.

Que, sin perjuicio de ello, la citada Resolución N° 89/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE ratificó la suspensión 
de la circulación de los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre “Desde la CERO 
(0:00) hora del día 20 de marzo de 2020 y durante la continuidad del “aislamento social, preventivo y obligatorio” 
dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus eventuales 
prórrogas”, conforme fuera establecida originalmente en el inciso c) del artículo 1° de la Resolución N° 71/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que es dable advertir que por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 quedaron exceptuadas 
del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la consecuente prohibición de circular, las 
personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia.

Que la nómina de actividades y servicios esenciales fue sucesivamente ampliada por las Decisiones Administrativas 
Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 450 de fecha 2 de abril de 2020, Nº 467 de fecha 6 de abril de 2020, 
Nº 468 de fecha 6 de abril de 2020 y Nº 490 de fecha 11 de abril de 2020.

Que, en dicho contexto, en la actualidad el listado de actividades esenciales a prestarse durante la vigencia del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” se extendió, además de aquellas enumeradas en el artículo 6° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, a “1. Industrias que realicen procesos continuos cuya interrupción 
implique daños estructurales en las líneas de producción y/o maquinarias podrán solicitar autorización a 
la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa, para no discontinuar 
su producción, reduciendo al mínimo su actividad y dotación de personal.”, “2. Producción y distribución de 
biocombustibles.”, “3. Operación de centrales nucleares.”, “4. Hoteles afectados al servicio de emergencia 
sanitaria. También deberán garantizar las prestaciones a las personas que se hallaren alojadas en los mismos 
a la fecha del dictado del Decreto N° 297/20.”, “5. Dotación de personal mínima necesaria para la operación de 
la Fábrica Argentina de Aviones Brig. San Martín S.A.”, “6. Las autoridades de la Comisión Nacional de Valores 
podrán autorizar la actividad de una dotación mínima de personal y de la de sus regulados, en caso de resultar 
necesario.”, “7. Operación de aeropuertos. Operaciones de garages y estacionamientos, con dotaciones mínimas”, 
“8. Sostenimiento de actividades vinculadas a la protección ambiental minera.”, “9. Curtiembres, con dotación 
mínima, para la recepción de cuero proveniente de la actividad frigorífica.”, “10. Los restaurantes, locales de 
comidas preparadas y locales de comidas rápidas, podrán vender sus productos a través de servicios de reparto 
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domiciliario, con sujeción al protocolo específico establecido por la autoridad sanitaria. En ningún caso podrán 
brindar servicios con atención al público en forma personal” (cfr. Decisión Administrativa N° 429/20); “1. Venta de 
insumos y materiales de la construcción provistos por corralones.”, “2. Actividades vinculadas con la producción, 
distribución y comercialización forestal y minera.”, “3. Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, 
fábricas de colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola.”, “4. Actividades vinculadas con el comercio exterior: 
exportaciones de productos ya elaborados e importaciones esenciales para el funcionamiento de la economía.”, 
“5. Exploración, prospección, producción, transformación y comercialización de combustible nuclear.”, “6. 
Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación.”, “7. Mutuales y cooperativas de crédito, mediante guardias 
mínimas de atención, al solo efecto de garantizar el funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos.”, “8. 
Inscripción, identificación y documentación de personas.”, “(...) actividades de mantenimiento de servidores”, “(...) 
las personas afectadas a las actividades destinadas a la provisión de insumos necesarios para la realización de 
servicios funerarios, entierros y cremaciones” (cfr. Decisión Administrativa 450/2020); “la actividad notarial dentro 
de los límites establecidos para su ejercicio durante la emergencia pública en materia sanitaria” (cfr. Decisión 
Administrativa 467/2020); “la obra privada de infraestructura energética.” (cfr. Decisión Administrativa 468/2020); 
la “1. Circulación de las personas con discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de trastorno del 
espectro autista, para realizar breves salidas en la cercanía de su residencia, junto con un familiar o conviviente.”, 
“2. Prestaciones profesionales a domicilio destinadas a personas con discapacidad y aquellas comprendidas 
en el colectivo de trastorno del espectro autista”, “3. Actividad bancaria con atención al público, exclusivamente 
con sistema de turnos”, “4. Talleres para mantenimiento y reparación de automotores, motocicletas y bicicletas, 
exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos 
afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización para circular”, “5. Venta de repuestos, partes 
y piezas para automotores, motocicletas y bicicletas únicamente bajo la modalidad de entrega puerta a puerta”, “6. 
Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos exclusivamente para transporte público, vehículos 
de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal 
con autorización para circular”, “7. Venta de artículos de librería e insumos informáticos, exclusivamente bajo la 
modalidad de entrega a domicilio” (cfr. Decisión Administrativa N° 490/20).

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención a través del Informe Nº IF-2020-29347817-
APN-SSTA#MTR de fecha 1° de mayo de 2020, señalando que en virtud de las nuevas ampliaciones de la nómina 
de actividades esenciales dispuestas por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros, resulta necesario mejorar la 
oferta de servicios en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES para el ineludible traslado del personal 
esencial, en virtud de lo cual la incorporación de los servicios de transporte automotor de pasajeros de oferta 
libre deviene una herramienta idónea para complementar los servicios de transporte automotor de pasajeros de 
carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, a efectos de facilitar las condiciones de movilidad y evitar 
el aglomeramiento de pasajeros en el transporte público.

Que, a estos fines, el área técnica sugirió aumentar la utilización de la capacidad instalada del sistema de transporte, 
con miras a la prevención del contagio del nuevo Coronavirus (COVID-19), sin desmedro de las restantes acciones 
encaradas por el ESTADO NACIONAL.

Que, respecto de esta última cuestión, la referida SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR señaló que 
deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, cuyos artículos 1° y 2° establecen pautas básicas para la prevención del contagio del COVID-19, 
a saber: “(…) el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas 
que permanezcan o circulen en los servicios de transporte de pasajeros por automotor y ferroviario de jurisdicción 
nacional (…)”, y el “(…) cumplimiento de las restricciones impuestas por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, 
y de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE”, respectivamente, 
como así también las medidas de higiene y salubridad establecidas por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en idéntico sentido, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR recomendó que la circulación 
de los servicios de oferta libre de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros se efectúe retirando 
las cortinas, visillos y demás elementos de tela que pudiesen retener el virus en su entramado, con excepción de 
aquellos utilizados en los tapizados de las butacas y laterales de los vehículos.

Que, asimismo, habida cuenta que estos traslados se realizan en el marco de las actividades declaradas esenciales 
en el contexto de la emergencia sanitaria, cada pasajero deberá portar el certificado que acredite el carácter de 
trabajador esencial, o la habilitación de circulación correspondiente, de conformidad con las normas aplicables al 
efecto.

Que, por su parte, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 establece el marco regulatorio para la prestación 
de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrollen en el 
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ámbito de la Jurisdicción Nacional, considerándose tales a aquellos que se realicen en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o entre ésta y los partidos que conforman la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, así 
como los interprovinciales de carácter urbano y suburbano en el resto del país.

Que en el citado decreto se establece que los permisionarios deben cumplir con todos los requisitos que la Autoridad 
de Aplicación establezca con relación a las condiciones de habilitación técnica, características, equipamiento y 
seguridad de los vehículos afectados a la prestación a su cargo.

Que por el artículo 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/20 se estableció que los titulares de las 
jurisdicciones dictarán las normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir ese decreto en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.

Que, en atención a los argumentos expuestos en los considerandos precedentes, resulta necesario reglamentar el 
inciso c) del artículo 4° de la Resolución N° 71/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, a fin de 
establecer los recaudos para la circulación de los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta 
libre, alcanzados por la excepción allí prevista.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) establece que es función de los ministros intervenir 
en las acciones para solucionar situaciones extraordinarias o de emergencia que requieran el auxilio del ESTADO 
NACIONAL en el área de su competencia.

Que, asimismo, la mencionada Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) establece que compete al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar 
los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el 
ejercicio de las actividades de su competencia, y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de 
transporte aéreo y terrestre, así como en su regulación y coordinación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de fecha 
19 de marzo de 2020, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y por la Resolución N° 568 de fecha 14 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reglaméntase, en los términos del artículo 2° de la presente resolución, el inciso c) del artículo 
1° de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, modificado por las Resoluciones N° 73 de fecha 24 de 
marzo de 2020 y N° 89 de fecha 9 de abril de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los siguientes recaudos para la prestación de los servicios previstos en el artículo 4° 
de la Resolución N° 71/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE:

a. El distanciamiento social previsto en la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. A estos efectos, los servicios deberán prestarse con una ocupación máxima del SESENTA POR 
CIENTO (60%).

b. El uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas que 
permanezcan o circulen en los servicios de transporte establecido por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 
2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

c. Los que establezca al efecto el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

d. El retiro de las cortinas, visillos y demás elementos de tela que pudiesen retener el virus en su entramado, con 
excepción de aquellos utilizados en los tapizados de las butacas y laterales de los vehículos.

e. Cada pasajero deberá portar el certificado de circulación que corresponda a su actividad, conforme la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos referidos en el inciso c) del artículo 2° de la presente resolución, encomiéndase 
al “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” la elaboración de un 
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Protocolo Específico para los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre de Jurisdicción 
Nacional.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

e. 04/05/2020 N° 18556/20 v. 04/05/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 367/2020

RESOL-2020-367-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el EX-2020-29229618-APN-DNDCRYS#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 260 de fecha 12 de marzo de 
2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 311 de fecha 24 de marzo de 2020, 325 de fecha 31 de marzo de 2020, 
355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020, la Resolución N° 173 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO de fecha 17 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 267/2015 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), Organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N°  27.078 y 
N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias.

Que mediante el DNU N° 260/2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que a través del DNU N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el día 20 hasta el día 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio identificada en el párrafo precedente fue prorrogada 
por imperio del Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/2020; 355/2020 y 408/2020 hasta el día 10 de mayo 
de 2020 inclusive.

Que con la finalidad de mitigar el impacto local de la emergencia sanitaria internacional, se dictó el DNU 311/2020, 
mediante el cual se estableció, en lo que aquí interesa, que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía 
fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán disponer la suspensión o 
el corte de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en su artículo 3°, en caso de mora o 
falta de pago de hasta TRES (3) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de 2020, 
quedando comprendidos los usuarios con aviso de corte en curso.

Que asimismo, dicho decreto dispuso que si los usuarios o las usuarias que cuentan con sistema de servicio 
prepago de telefonía móvil o Internet, no abonaren la correspondiente recarga para acceder al consumo, las 
empresas prestadoras deberán brindar un servicio reducido que garantice la conectividad, según lo establezca la 
reglamentación.

Que no escapa al sentido común de los ciudadanos, que los servicios referenciados resultan centrales para el 
desarrollo de la vida diaria, y aún más en el actual estado de aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto 
por el Decreto N° 297/2020 y sus prórrogas.

Que el mencionado Decreto N° 311/2020, dispuso que las prestadoras de telefonía fija o móvil e Internet y TV 
por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán dar adecuada publicidad a lo allí dispuesto respecto de 
los servicios a su cargo, designándose Autoridad de Aplicación del decreto al MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, a quien se instruyó a dictar las normas reglamentarias y complementarias necesarias para su 
cumplimiento.

Que en dicho sentido, por Resolución N°173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó la 
Reglamentación del Decreto N°311/2020 (en adelante también el “Reglamento”), en cuanto establece la abstención 
de corte de servicios en caso de mora o falta de pago.

#F5979965F#
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Que a través del citado Reglamento se creó una UNIDAD DE COORDINACIÓN, que estará presidida por UN 
(1) representante de la Autoridad de Aplicación, con facultades para coordinar las acciones allí establecidas, y 
resultará conformada, entre otros, por UN (1) representante de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que asimismo, el Reglamento dispuso que la citada UNIDAD DE COORDINACIÓN deberá producir, en un plazo 
máximo de QUINCE (15) días corridos a contar desde la publicación de la Resolución MDP 173/2020 (B.O. 18-
04-2020) que lo aprueba, un informe respecto de la cantidad de usuarios previstos en el artículo 3° del Decreto 
N° 311/2020, y el segmento de usuarios no alcanzados que se considere conveniente incluir.

Que en dicho orden de ideas, el Reglamento en cuestión estableció, en lo que hace al ámbito de competencia de 
este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o 
móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán remitir a la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
el listado de la totalidad de usuarias y usuarios susceptibles de cortes cuya causa se motive en la falta de pago, 
y cuyas facturas hayan tenido fecha de vencimiento a partir del 1° de marzo del corriente y registren su titularidad 
en forma previa al 26 de marzo de 2020; para luego, la citada Unidad, poder notificar a las mismas un informe 
depurado de las personas humanas y jurídicas, en virtud del cual, deberán suspender preventivamente todos los 
avisos de corte.

Que por su parte, a los fines de controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 311/2020, 
el Reglamento dispuso que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por 
cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán remitir a la UNIDAD DE COORDINACIÓN, en un plazo máximo 
de QUINCE (15) días corridos a contar desde su publicación, el listado de la totalidad de usuarios y usuarias 
que cuentan con sistema de servicio prepago, que hayan realizado alguna recarga en los meses de febrero y/o 
marzo; para luego, la citada Unidad poder remitir a las prestatarias el listado depurado, indicando los beneficiarios 
alcanzados por el Artículo 3º del precitado decreto, a quienes no podrán disponer la suspensión o el corte del 
servicio y se les deberá brindar el servicio reducido correspondiente.

Que en ese sentido y mediante el Acta Nº 1 de la citada Unidad de Coordinación se estableció que sean directamente 
los Entes de Control con competencia especifica en los servicios; quienes requieran a las prestatarias los listados 
de los usuarios en mora a fin de poder implementar lo establecido en el artículo 3 del Decreto N 311/2020; es decir, 
que este ENACOM debe comunicar a las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o móvil e Internet 
y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital su obligación de remitir los listados de usuarios morosos a este 
ENTE poniendo a disposición la plataforma informática destinada a tal fin.

Que el Artículo 4° del Reglamento, establece que, en caso de producirse la mora o falta de pago de facturas, y 
existiendo una duda razonable que indique que el usuario o usuaria podría no encontrarse alcanzado por alguno 
de los supuestos indicados en el Artículo 3° del Decreto N° 311/2020, la empresa prestadora, con carácter previo 
a la emisión del aviso de corte del servicio, deberá intimar fehacientemente al usuario o usuaria a que en el 
plazo de CINCO (5) días acredite que se encuentra alcanzado por la medida prevista en el Artículo 1° de dicho 
Decreto, debiendo el usuario o usuaria acreditar dicha condición de manera remota, por correo electrónico o 
WhatsApp, a través del canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que siguiendo dicho orden de ideas, el último párrafo del Artículo 4° del Reglamento prevé que, cuando el domicilio 
de facturación del servicio respectivo se encuentre vinculado a un titular distinto del usuario o usuaria alcanzado 
por los beneficios de la medida, para obtener el mismo, se deberá acreditar que se encuentran incluidos en alguno 
de los supuestos enunciados precedentemente, de manera remota, por correo electrónico o WhatsApp, a través 
del canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; 
y los beneficiarios y beneficiarias podrán suscribir una declaración jurada y agregar la prueba pertinente que 
acredite que la factura corresponde al de su domicilio real.

Que a su turno, el Artículo 5° del Reglamento establece la acreditación de manera remota, por correo electrónico o 
WhatsApp, a través del canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de: (i) Los usuarios particulares que no se encuentren incluidos en los supuestos previstos en 
el Artículo 3° del Decreto N° 311/2020, pero que soliciten su inclusión acreditando una merma de CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) o más en su capacidad de pago; (ii) Los usuarios monotributistas que revistan en las categorías 
C y D, y acrediten una merma del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) o más en su facturación mensual a partir de 
la entrada en vigencia del Decreto N° 297/2020 (B.O. 20-03-2020), y soliciten ser incluidos dentro de las medidas 
dispuestas en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 311/2020; (iii) Las asociaciones civiles constituidas como clubes 
de barrio, centro de jubilados, sociedades de fomento y centros culturales que soliciten ser incluidos dentro de las 
medidas dispuestas en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 311/2020. Asimismo establece que, una vez verificada 
la procedencia del beneficio, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES deberá notificar a la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN y a las prestadoras para que los incluyan entre los beneficiarios del Decreto N° 311/20.

Que por su parte, el Artículo 6° del Reglamento, prevé que las empresas prestadoras, entre otras, de servicios de 
telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán informar, a la respectiva 
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autoridad regulatoria, en un plazo máximo de TREINTA (30) días a contar desde el dictado de la Resolución MDP 
173/2020, las condiciones y/o modalidad de los planes de pago que pondrán a disposición de los usuarios y 
usuarias alcanzados, debiendo estos planes prever el abono de la deuda en al menos TRES (3) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, no pudiéndose aplicari, en tal caso intereses moratorios, compensatorios ni punitorios, ni 
ninguna otra penalidad.

Que finalmente, el Artículo 8° del Reglamento establece que las prestadoras de telefonía fija, móvil, Internet y TV 
por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán dar adecuada publicidad a lo dispuesto en el Decreto 
N° 311/2020, respecto de los servicios a su cargo, para lo cual deberán consignar en las facturas y en las páginas 
web respectivas, el texto íntegro de su parte dispositiva y el canal o medio de comunicación que dispondrá 
este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES a fin de que los usuarios y usuarias puedan realizar consultas y/o 
solicitar la inclusión en el régimen.

La información requerida deberá ser ingresada con carácter de Declaración Jurada a través de la PLATAFORMA 
WEB que este ENACOM posee disponible en su página web institucional o a través del siguiente link: https://
serviciosweb.enacom.gob.ar/, de acuerdo con los parámetros y contenidos en los formularios que allí se pondrán 
a disposición.

Que en el contexto actual de evolución de la pandemia, en cuyo marco se inscriben las disposiciones con rango 
legal y reglamentarias que hemos dado cuenta en la presente, corresponde que este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, en el estricto ámbito de su competencia, adopte todas y cada una de las medidas que 
resulten necesarias, tendientes a garantizar los derechos contemplados en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL respecto de los usuarios y usuarias de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, 
por vínculo radioeléctrico o satelital, los cuales, a su vez, constituyen medios instrumentales para el ejercicio de 
derechos fundamentales (tales como a la salud, a la educación o la alimentación) para ciudadanos y ciudadanas.

Que llegada esta instancia, en el contexto ut-supra apuntado, corresponde exhortar a las empresas prestatarias 
de servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, a dar estricto 
cumplimiento en tiempo y forma a los requerimientos previstos en el Decreto N° 311/2020 y su Reglamentación 
aprobada por Resolución MDP N° 173/2020, en particular, en lo que hace a la remisión a Este Ente del listado de 
la totalidad de usuarias y usuarios susceptibles de cortes cuya causa se motive en la falta de pago; la remisión del 
listado de la totalidad de usuarios y usuarias que cuentan con sistema de servicio prepago, que hayan realizado 
alguna recarga en los meses de febrero y/o marzo; informar a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES las 
condiciones y/o modalidad de los planes de pago que pondrán a disposición de los usuarios y usuarias alcanzados 
por las medidas en trato; dar adecuada publicidad a la parte dispositiva del Decreto N° 311/2020 y al canal o medio 
de comunicación dispuesto por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a fin de que los usuarios y usuarias 
puedan realizar consultas y/o solicitar la inclusión en el régimen; todo ello, conforme lo estipulado respectivamente 
en los artículos 1°, 3°, 6° y 8° del Reglamento.

Que en dicho sentido, corresponde hacer saber que la inobservancia total o parcial de las obligaciones detalladas 
en el párrafo precedente, se encuentra tipificada a la luz de lo previsto en el Régimen de sanciones delineado, 
según corresponda, por las Leyes Nros. 26.522 y 27.078, siendo pasibles las prestatarias incumplidoras del tipo de 
sanción que por derecho concierna, la cual será aplicada por esta Autoridad de Aplicación.

Que asimismo, y a efectos de efectuar las acreditaciones a las cuales refieren los artículos 4° y 5° del Reglamento, 
corresponde establecer el canal y medio de comunicación a ser utilizados por los usuarios y usuarias de servicios 
de telefonía fija o móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, el cual deberá ser objeto de 
publicidad por los respectivos prestadores, conforme lo establecido en el Artículo 8° del citado Reglamento.

Que por su parte, a fin de una adecuada organización interna y optimización de los recursos humanos disponibles, 
corresponde atribuir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DELEGACIONES y a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, la facultad de recepción y 
verificación de las comunicaciones a las cuales refieren los Artículos 4° y 5° del Reglamento, para la posterior 
verificación del Ente respecto de la procedencia del beneficio y posteriores notificaciones pertinentes.

Que en las condiciones de emergencia actuales y respecto de los usuarios y usuarias susceptibles de suspensión 
o corte de los servicios prestados, la actuación de las prestadoras involucradas en la presente norma deberá 
sujetarse a la información que sobre tales clientes remitan a este Organismo a través de los listados que deberán 
enviar en las condiciones aquí dispuestas.

Que siguiendo ese temperamento, las prestadoras no podrán proceder al corte o suspensión del servicio a ningún 
usuario o usuaria que no se hallare incluido en los listados que la Unidad de Coordinación y/o este Ente les 
remitirán por imperio del artículo 1° del DNU Nº 311/2020 y los lineamientos establecidos en los párrafos cuarto, 
quinto y sexto del artículo 1° de su Reglamentación.

Que en honra del derecho constitucional a la información que ampara a todos los consumidores, es inobjetable 
que las prestadoras de los servicios alcanzados por la presente norma, pongan en conocimiento de sus clientes y 
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de este ENACOM, el valor de todos los precios establecidos para los servicios reducidos obligados en el artículo 
1° del DNU Nº 311/2020 y reglamentados en el artículo 2° de la Resolución MDP Nº 173/2020; bajo la condición 
de ser éstos justos y razonables.

Que las redes sociales constituyen en la actualidad una herramienta de divulgación masiva de ideas e información, 
así como también, un instrumento de intercambio y comunicación entre las prestadoras y sus clientes y/o eventuales 
nuevos clientes.

Que en razón de su indiscutible masividad y penetración entre los usuarios y usuarias de los servicios involucrados 
en las medidas en trato, se entiende prudente incluir la obligación de comunicar a través de las redes sociales, 
como instrumento de publicidad accesorio, toda información que surja como consecuencia de las disposiciones 
que por la presente se aprueban.

Que las circunstancias detalladas precedentemente dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte 
con carácter urgente “ad referéndum” del Directorio conforme la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de 
Directorio N° 56 del 30 de enero de 2020.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Que el COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS TÉCNICOS y su par, el COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
EJECUTIVOS han intervenido de acuerdo a lo establecido mediante ACTA DE DIRECTORIO N° 56 del 30 de enero 
de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/2015, demás normas 
citadas en el VISTO y el Acta de Directorio N° 56 de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 
de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por 
vínculo radioeléctrico o satelital, en estricto cumplimiento a los requerimientos previstos en el DNU Nº 311/2020 
y su Reglamentación aprobada por Resolución Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
deberán remitir a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), en el plazo máximo de TRES (3) días 
corridos a contar desde la vigencia de la presente medida, la información que se detalla a continuación:

1. Listado de la totalidad de usuarias y usuarios cuya titularidad del servicio se encuentre registrada en forma 
previa al 26 de marzo de 2020, que sean susceptibles de cortes o suspensión con causa en la falta de pago o 
posean avisos de corte en curso; y sus facturas hayan tenido vencimiento a partir del 1° de marzo del corriente 
año.

2. Listado de la totalidad de usuarios y usuarias con modalidad contratada de servicio prepago, que hayan realizado 
alguna recarga en los meses de febrero y/o marzo del corriente año.

La información requerida deberá ser ingresada con carácter de Declaración Jurada a través de la PLATAFORMA 
WEB que este ENACOM posee disponible en su página web institucional o a través del siguiente link: https://
serviciosweb.enacom.gob.ar/.

Los datos ingresados podrán ser actualizados los días 1° y 15 de cada mes calendario.

Aquellos prestadores que hasta el día de la vigencia de la presente no hubieran cumplimentado la obligación de 
registrarse en la PLATAFORMA DE SERVICIOS WEB de este ENACOM, podrán hacerlo ingresando al siguiente 
link: https://administracion.enacom.gob.ar/requisition?id_app=ALTA_DE_PERSONA.

La información deberá ser ingresada de conformidad con lo previsto en el Anexo I de la presente medida (IF-2020-
29267823-APN-DGAJR#ENACOM)

ARTÍCULO 2º.-Establecese que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o móvil, Internet y TV por 
cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán suspender ni cortar por falta de pago el servicio de ningún 
usuario o usuaria que no se hallare incluido en los listados depurados que le serán remitidos a instancias de lo 
normado en los párrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 1° del Anexo aprobado por la Resolución Nº 173/2020 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y de conformidad con lo estipulado en la presente.

ARTÍCULO 3º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o móvil, Internet y TV por cable, por 
vínculo radioeléctrico o satelital, deberán informar a este ENACOM dentro de los primeros QUINCE (15) días 
corridos desde la vigencia de la presente, el valor de todos los precios establecidos para los servicios reducidos 
obligados en el artículo 1° del DNU Nº 311/2020 y reglamentados en el artículo 2° del Anexo aprobado por la 
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Resolución Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, desagregados por tipo de servicio y 
bajo la condición de ser éstos justos y razonables.

Los precios de los servicios reducidos, deberán ser comunicados a los usuarios a través de las facturas, las 
páginas web institucionales y todas las redes sociales mediante las cuales se comuniquen con sus clientes y/o 
publiciten sus servicios.

ARTÍCULO 4º.- Las empresas prestadoras detalladas en el articulado precedente, deberán informar a este ENACOM, 
en un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos desde la vigencia de la presente, los términos y condiciones 
y/o modalidades de los planes de pago y el proceso de comunicación, que deberán poner a disposición de los 
usuarios y usuarias alcanzados por las previsiones de los artículos 4° y 5° aprobado por el Anexo de la Resolución 
Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Los planes de pago ofrecidos deberán al menos en un caso respetar excluyentemente las siguientes condiciones:

1. Prever la posibilidad de ser pagaderos en, al menos, TRES (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.

2. No podrán aplicarse intereses moratorios, compensatorios, punitorios, ni ninguna otra penalidad.

ARTÍCULO 5º.-Instrumentese un formulario para que los usuarios y usuarias de Telefonía fija, móvil, internet y TV 
por cable o por vínculo radioeléctrico o satelital puedan solicitar el acceso a los beneficios del DNU Nº 311/2020 y 
su reglamentación, en caso de mora o aviso de corte con causa en la falta de pago.

El formulario estará accesible en la página web institucional de este ENACOM o podrá ser completado ingresando 
al siguiente link: www.formularioenacom.gob.ar

El formulario podrá ser completado únicamente por:

a) Los usuarios particulares que no se encuentren incluidos en los supuestos previstos en el Artículo 3° del DNU 
Nº 311/2020, debiendo acreditar una merma de CINCUENTA POR CIENTO (50%) o más en su capacidad de pago.

b) Los usuarios monotributistas que revistan en las categorías C y D, acreditando una merma del CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) o más en su facturación mensual a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº297/2020.

c) Las asociaciones civiles constituidas como clubes de barrio, centro de jubilados, sociedades de fomento y 
centros culturales que soliciten ser incluidos dentro de las medidas dispuestas en los Artículos 1° y 2° del DNU 
Nº 311/2020.

ARTÍCULO 6º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por 
vínculo físico, radioeléctrico o satelital deberán dar adecuada publicidad a las disposiciones del DNU Nº311/2020 
respecto de los servicios a su cargo, transcribiendo en las páginas web institucionales, el texto íntegro de la 
parte dispositiva del precitado decreto, a fin de que los usuarios y usuarias puedan realizar consultas y/o solicitar 
la inclusión en el régimen; todo ello, conforme lo estipulado respectivamente en los artículos 1°, 3°, 6° y 8° del 
Reglamento aprobado por Resolución Nº173/2020.

Asimismo, las empresas obligadas deberán informar a través de todas las redes sociales a través de las cuales se 
comuniquen con sus clientes y/o publiciten sus servicios, las disposiciones del DNU Nº311/2020 respecto de los 
servicios a su cargo.

ARTÍCULO 7º.-Hagase saber que la inobservancia total o parcial de las obligaciones impuestas en la presente 
norma, será sancionada como una falta grave dentro del tipo de sanción que por derecho concierna de conformidad 
con el Régimen de sanciones, según corresponda, establecido por las Leyes Nº 26.522 y Nº 27.078.

ARTÍCULO 8º.- Atribuir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DELEGACIONES y a la 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION de este ENACOM, la facultad de recepción y verificación de la 
procedencia del beneficio respecto de las comunicaciones a las cuales refieren los Artículos 4° y 5° del Reglamento 
del DNU Nº311/2020, aprobado por Resolución MDP N° 173/2020.

ARTÍCULO 9º.-Interprétase que se ha incurrido en un error material en el inciso D) del artículo segundo del Anexo 
aprobado por Resolución N° 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse 
que es MEGABIT POR SEGUNDO (Mbps) la unidad de medida allí utilizada.

ARTÍCULO 10º.-La presente medida se dicta “ad referéndum” del Directorio de este ENACOM.

ARTÍCULO 11º.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12º.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18552/20 v. 04/05/2020
#F5979146F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 143/2020

RESOL-2020-143-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28460933- -APN-DGDMT#MPYT, la Ley de Empleo N° 24.013 y sus modificatorias, 
la Ley de Presupuesto Nacional Año 2019 N° 27.467 (prorrogada por el Decreto N° 4 del 2 de enero 2020), el Decreto 
N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 1 del 10 de enero de 2020 y modificatorias, la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 858 del 25 de agosto de 2014, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1726 del 26 de junio de 2015 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 858 del 25 agosto 
de 2014, se creó el PROGRAMA INTERCOSECHA que tiene por objeto asistir en todo el territorio nacional a las 
trabajadoras y los trabajadores temporarios del sector agrario y agroindustrial que se encuentren inactivos durante 
el periodo entre cosechas del o de los cultivos en los que se ocupan, promoviendo la mejora de sus condiciones 
de empleabilidad y de inserción laboral.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°  1726 del 26 de junio de 2015 y modificatorias, se 
reglamentó el PROGRAMA INTERCOSECHA.

Que el PROGRAMA INTERCOSECHA prevé, entre sus prestaciones, la asignación de una ayuda económica 
no remunerativa mensual a las trabajadoras y los trabajadores destinatarios durante el receso estacional de su 
actividad laboral.

Que resulta pertinente actualizar el monto correspondiente a la ayuda económica otorgada por el PROGRAMA 
INTERCOSECHA.

Que a tal efecto, deviene necesario modificar el artículo 10 de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 1726/2015, fijando en PESOS CINCO MIL ($5.000) el valor de la ayuda económica mensual prevista por el 
PROGRAMA INTERCOSECHA, para su aplicación a acciones que inicien a partir del mes de mayo de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y por el artículo 
11 de la Resolución MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 858/2014.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del artículo 10 de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1726 del 26 
de junio de 2015 y modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Las trabajadoras y los trabajadores que ingresen al PROGRAMA INTERCOSECHA percibirán, a 
mes vencido, una ayuda económica no remunerativa mensual de PESOS CINCO MIL ($5.000).”

ARTÍCULO 2.- La modificación dispuesta en la presente Resolución se aplicará a acciones nuevas que inicien en 
el marco del PROGRAMA INTERCOSECHA desde el mes mayo de 2020, inclusive, en adelante.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leonardo 
Julio Di Pietro Paolo

e. 04/05/2020 N° 18388/20 v. 04/05/2020

#I5977486I#

#F5977486F#



 Boletín Oficial Nº 34.372 - Primera Sección 27 Lunes 4 de mayo de 2020

CORPORACIÓN VITIVINÍCOLA ARGENTINA
Resolución Anexa II Acta DR 120/2020

15/04/2020

VISTO lo dispuesto por el artículo 5º inciso f), artículo 10 de la ley 25.849, y artículos 5º y 10º del Decreto 1191/2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10º segundo párrafo del Decreto 1191/2004 (B.O. 09/09/04) dispone que las contribuciones 
obligatorias indicadas en el Artículo 10 de la Ley N° 25.849 deben ser ajustadas anualmente aplicando al efecto 
el índice corrector correspondiente al precio ponderado del conjunto de cada uno de los productos gravados que 
elabore la BOLSA DE COMERCIO DE MENDOZA S.A. correspondiente al último día hábil del mes anterior al que 
se refiera el ajuste;

Que a tal efecto en el INFORME CÁLCULO DEL ÍNDICE DE ACTUALIZACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA 
AL PLAN ESTRATÉGICO ARGENTINA VITIVINÍCOLA 2020 - AÑO 2020, (Anexo I de la presente Acta DR Nº 120/20) 
se describe la metodología de cálculo de la variación de los precios de los productos comprendidos cuya adecuada 
ponderación arroja un índice corrector del 30,1% para ajustar los valores vigentes de las respectivas contribuciones 
obligatorias del Art. 10 de la Ley 25.849 aplicables durante el ejercicio 2020;

Que asimismo se considera pertinente reglamentar las normas de procedimientos para la recaudación de las 
contribuciones correspondiente que gravan la elaboración y comercialización de los productos del año 2020, 
indicando las pertinentes fechas de vencimiento;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 10º primer párrafo del Decreto 1191/2004 y dado el conocimiento previo, 
a todo efecto cabe estar a la debida intervención del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca de la Nación, 
a través los organismos INV e INTA, cuyos representantes integran el Directorio de COVIAR, sin perjuicio de la 
correspondiente notificación;

Por ello, de acuerdo a lo dictaminado por Gerencia General, Área Administrativa y Asesoría Letrada,

EL DIRECTORIO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION VITIVINICOLA ARGENTINA
RESUELVE:

ARTICULO 1º: De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10º, segundo párrafo, del Decreto Reglamentario 1191/2004 
(B.O. 09/09/04) establézcanse los ajustes de las contribuciones obligatorias previstas en los incisos a), b), c), d) y 
e) del artículo 10º de la ley 25.849 para el presente ejercicio 2020, que a continuación se indican:

a) La contribución obligatoria durante el año 2020 a cargo de todos los establecimientos vitivinícolas será 
equivalente a la suma de $ 0,050857 por litro elaborado de vino, mosto sulfitado, mosto virgen, u otro producto 
vitivinícola sin proceso de concentración;

b) La contribución obligatoria durante el año 2020 a cargo de todos los establecimientos vitivinícolas será 
equivalente a la suma de $ 0,042878 por litro de producto vitivinícola fraccionado sin indicación de variedades, 
excepto el mosto concentrado;

c) La contribución obligatoria durante el año 2020 a cargo de todos los establecimientos vitivinícolas será 
equivalente a la suma de $ 0,070235 por litro de producto vitivinícola fraccionado con indicación de variedades, 
champagne y vinos especiales, excepto el mosto concentrado;

d) La contribución obligatoria durante el año 2020 a cargo de todos los establecimientos vitivinícolas será equivalente 
a la suma de $ 0,262811 por litro de mosto concentrado despachado al consumo interno y/o exportado;

e) La contribución obligatoria durante el año 2020 a cargo de todos los establecimientos procesadores de uva en 
fresco y pasas será equivalente a la suma de $ 0,042115 por kilogramo de uva fresca ingresada al establecimiento.

ARTICULO 2º: Dispónese los siguientes vencimientos para las contribuciones establecidas en el Artículo Nº 10 
incisos b), c), y d) de la Ley Nº 25.849:

Declaración Jurada correspondiente al Mes: Vencimiento de la contribución
´Enero 2020 30 de Abril del 2020

´Febrero 2020 29 de Mayo del 2020
´Marzo 2020 30 de Junio del 2020
´Abril 2020 31 de Julio del 2020
´Mayo 2020 31 de Agosto del 2020
J́unio 2020 30 de Setiembre del 2020
J́ulio 2020 30 de Octubre del 2020

´Agosto 2020 30 de Noviembre del 2020
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Declaración Jurada correspondiente al Mes: Vencimiento de la contribución
´Setiembre 2020 31 de Diciembre del 2020
´Octubre 2020 29 de Enero del 2021

´Noviembre 2020 26 de Febrero del 2021
´Diciembre 2020 31 de Marzo del 2021

ARTICULO 3º: Para las Contribuciones establecidas por el Artículo Nº  10 inc. a) y e) de la Ley Nº  25.849 
correspondientes al año 2020, las mismas podrán ser abonadas en diez (10) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas con vencimiento la primera de ellas el 31 de agosto de 2020, o en un (1) sólo pago con un descuento 
del DIEZ POR CIENTO (10 %).

ARTICULO 4º. A todo efecto comuníquese la presente al Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca de la Nación 
(artículo 10 primer párrafo del Decreto 1191/2004).

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina. José Alberto 
Zuccardi – Eduardo Ramón Sanco – Hilda Wilhelm de Vaieretti – Eduardo Córdoba – Claudio Galmarini.

e. 04/05/2020 N° 18389/20 v. 04/05/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 344/2020

RESOL-2020-344-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26971336- -APN-DGTYA#SENASA, la Ley N° 27.233, los Decretos Nros. 1.585 
del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, y DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y su modificatorios, se asigna al SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la responsabilidad de ejecutar las políticas nacionales en materia de 
sanidad y calidad animal y vegetal, prevenir, controlar y erradicar las enfermedades de los animales y las plagas 
vegetales, en salvaguarda del patrimonio sanitario animal y vegetal de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los 
vegetales, así como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten 
la producción silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las 
actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de 
los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes 
químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y 
subproductos.

Que, por su parte, el Artículo 2° de la citada ley declara de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal y la protección de 
las especies de origen vegetal, y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario con los 
alcances establecidos en su Artículo 1°.

Que, a su vez, el Artículo 5° del mencionado cuerpo normativo dispone que el SENASA, en su carácter de organismo 
descentralizado con autarquía económica-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica 
propia en la jurisdicción del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, es la autoridad de aplicación 
y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en la Ley N° 27.233.

Que en la actualidad existen numerosas compañías de tecnología y sitios web que ofrecen soluciones de comercio 
electrónico, en virtud de las cuales cualquier persona o empresa puede comprar, vender, pagar, enviar y publicar 
una amplia gama de productos y servicios a través de internet.

Que, en tal sentido, se ha constatado que mediante dichas modalidades de compra y venta, hoy en día se 
comercializan productos veterinarios, mascotas, animales no domésticos y alimentos para animales, fertilizantes, 
agroquímicos, entre otros.

Que, en tal contexto, resulta necesario que el SENASA intervenga como órgano de contralor en dichas operaciones, 
a los fines de evitar la venta de productos o sustancias prohibidas que pueden atentar contra la salud de los 
consumidores.
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Que una herramienta adecuada y conducente al respecto, es la celebración de convenios de colaboración 
recíproca con distintos actores del sector público y privado que permitan a este Servicio Nacional tener acceso 
a aquellas plataformas/medios digitales que requieran de la fiscalización y monitoreo del Organismo, de acuerdo 
a la competencia de que se trate y con relación a los productos, subproductos y/o derivados de origen animal y 
vegetal contemplados en el Artículo 1° de la precitada Ley N° 27.233.

Que con la celebración de dichos convenios, el SENASA podrá disponer de información adicional de quienes 
realizan las publicaciones, controlar un canal de venta al cual no tenía acceso hasta el momento y contar con una 
herramienta que amplíe su espectro de acción, con lo que permitirá optimizar los recursos disponibles y detectar 
anuncios o avisos publicitarios efectuados por usuarios de los sitios web que pudiesen hallarse en infracción a la 
normativa sanitaria vigente.

Que, por lo expuesto, corresponde aunar esfuerzos en atención a las cuestiones de índole nacional en la lucha 
contra la venta ilegal de productos, subproductos y/o derivados de origen animal y vegetal, contemplados en el 
Artículo 1° de la referida ley.

Que, en este contexto, resulta conveniente la creación de un Programa tendiente a formalizar y operativizar el 
sistema de fiscalización, control y monitoreo que lleva a cabo el SENASA en el marco de la normativa citada.

Que, además, dicho Programa permitirá llevar una estadística de las medidas de regulación y control que realice 
este Organismo en el marco de sus competencias.

Que, por otro lado, procede designar un responsable del Programa que se ocupe de la articulación con las áreas 
del Organismo pertinentes y, a su vez, lleve a cabo el control en los sitios web correspondientes.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaría alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, incisos e) 
y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Programa. Creación. Créase, en el ámbito de la Unidad Presidencia del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el “Programa de Fiscalización y Monitoreo en medios digitales”.

ARTÍCULO 2°.- Objetivo general del Programa. El objetivo del Programa creado en el Artículo 1° de la presente 
medida, consiste en formalizar y operativizar el sistema de control que lleva a cabo el SENASA en el marco de las 
atribuciones conferidas por la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de 
noviembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- Objetivos específicos del Programa. Serán objetivos específicos del Programa:

a. Asegurar el control, por parte del SENASA y en el ámbito de sus competencias, del contenido publicado en los 
sitios web que comercialicen productos, subproductos y/o derivados de origen animal y vegetal, contemplados en 
el Artículo 1° de la Ley N° 27.233.

b. Suscribir convenios con los distintos actores públicos y privados a los fines de implementar el control al que se 
hace referencia en el inciso a) del presente artículo.

c. Articular con las distintas áreas del SENASA las acciones a desarrollarse a los efectos de la implementación de 
los convenios que se suscribirán oportunamente.

d. Detectar anuncios o avisos publicitarios efectuados por usuarios de los sitios web, que pudiesen hallarse en 
infracción a la normativa sanitaria vigente.

ARTÍCULO 4°.- Designación del responsable del Programa. Desígnese como responsable del Programa creado 
por el Artículo 1° de la presente medida, a la señora Da. Rosina LEICHT ZIEGLER, M.I. N° 92.521.165, la que tendrá 
a su cargo la articulación con todas las áreas del Organismo y el control de los sitios web que comercialicen 
productos, subproductos y/o derivados de origen animal y vegetal, contemplados en el Artículo 1° de la citada ley.

ARTÍCULO 5°.- Déjese establecido que el Programa de Fiscalización y Monitoreo en medios digitales no implica la 
creación de nuevas estructuras ni erogación presupuestaria adicional para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 6°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Carlos 
Alberto Paz

e. 04/05/2020 N° 18374/20 v. 04/05/2020
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 49/2020

RESOL-2020-49-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-27755312-APN-DGAYO#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
del 30 de diciembre de 1970, el Decreto N° 92 del 27 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 305 del 
17 de mayo de 2017, la Resolución N° 141 del 14 de junio de 2018 y la Resolución N° 53 del 14 de marzo de 2019, 
ambas del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, y

CONSIDERNADO:

Que el Artículo 5°, inciso a), de la Ley N° 17.622 establece que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS (INDEC) deberá planificar, promover y coordinar las tareas de los organismos que integran el Sistema 
Estadístico Nacional (SEN).

Que asimismo el Artículo citado indica en su inciso b), que el Instituto también deberá confeccionar el Programa 
Anual de las Estadísticas y Censos Nacionales.

Que la actual gestión del INDEC promueve el incremento de la calidad organizacional mediante la definición de 
ejes estratégicos asociados con el fortalecimiento institucional, la infraestructura estadística y la introducción de 
saltos de calidad en los procesos de producción y difusión estadísticos.

Que el Instituto ejerce el rol de liderazgo y rectoría del Sistema Estadístico Nacional, promoviendo las mejores 
prácticas en materia estadística y el desarrollo de las actividades estadísticas oficiales en todo el territorio de la 
Nación.

Que el INDEC busca intensificar su relación con los restantes organismos del Estado de modo de poder ampliar la 
utilización de registros administrativos con fines estadísticos y de reducir los costos asociados y el tiempo global 
de producción de los procesos estadísticos.

Que la División de Estadística del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), en la tercera edición de su “Manual de Organización Estadística”, destaca la función de 
planificación en el ámbito de las Oficinas Nacionales de Estadística (ONE).

Que asimismo el citado manual indica que la función de planificación, a) permite gestionar proyectos con la 
antelación suficiente para adaptarlos a diferentes situaciones imprevistas, b) resulta congruente con una mayor 
fluidez de información entre el personal de las ONE y entre éstas y otras oficinas de Estadística Nacionales e 
Internacionales, con lo que se fomentan, de este modo, las actividades de cooperación e innovación, y c) debe 
ser realista y contar con supuestos confiables que estén detallados a lo largo de un marco temporal sugerido de 
alcance trienal.

Que la realización de operaciones estadísticas se encuentra concatenada y por lo tanto, requiere contar con una 
estructura intertemporal establecida en un programa plurianual desagregado mediante la programación anual 
de actividades lo cual fortalece, asimismo el monitoreo de los proyectos y la prevención de los riesgos con ellos 
asociados.

Que el Instituto reafirma su compromiso con la Comunidad Estadística Internacional, fuente y destino de 
oportunidades de desarrollo, conocimiento, intercambio de experiencias, respaldo mutuo y armonización.

Que el INDEC sancionó la Resolución N° 141 de fecha 14 de junio de 2018, que establece el “Programa de Trabajo 
plurianual (2018-2020)” para el Instituto.

Que posteriormente el INDEC sancionó la Resolución Nº 53 de fecha 14 de marzo de 2019, que establece el 
“Programa de Trabajo anual (2019)” para el Instituto.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN, la DIRECCIÓN TÉCNICA y la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS han tomado la intervención de su competencia prestando 
conformidad al “Programa de Trabajo 2020”.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que por lo expuesto y de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N°  17.622, el Artículo 28 del 
Decreto Reglamentario N° 3110 de fecha 30 de diciembre de 1970 y el Decreto N° 92 del 27 de diciembre de 2019, 
corresponde actuar en consecuencia.
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Programa de Trabajo 2020” que como Anexo (IF-2020-28266063-APN-
DNPYC#INDEC), forma parte integral de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18359/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 111/2020

RESOL-2020-111-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el EX-2020-16417698- -APN-CGD#SGP, la Ley N° 27.467 sus modificatorias y complementarias, los Decretos 
Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019,50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 194 de fecha 
2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se dispuso que la designación del personal ingresante a la Planta Permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como así también 
serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones. Dichos 
actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que se encuentra vacante la Dirección de Estudios Políticos y Monitoreo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN 
DE GOBIERNO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada unidad organizativa, resulta necesario 
asignar la Función Ejecutiva Nivel III, conforme el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PRESONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 
y sus modificatorios, a la Licenciada María Eugenia COUTINHO (D.N.I. N° 17.739.327), Nivel A- Grado 9, Tramo 
Avanzado, Agrupamiento Profesional de la Planta Permanente del mencionado Convenio, hasta que se proceda a 
la cobertura de dicho cargo mediante los pertinentes sistemas de selección.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio la asignación transitoria no podrá 
superar el plazo de TRES (3) años.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de esta SECRETARÍA GENERAL 
informó que se cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la designación 
alcanzadas por la presente medida.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Asígnase con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020, a la agente Licenciada María 
Eugenia COUTINHO (D.N.I. N° 17.739.327), perteneciente al Agrupamiento Profesional de la Planta Permanente, 
Nivel A- Grado 9, Tramo Avanzado, la Función Ejecutiva Nivel III correspondiente al cargo de Dirección de Estudios 
Políticos y Monitoreo de la DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN DE GOBIERNO de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en los términos 
del Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el 
pertinente pago del Suplemento por Función Ejecutiva correspondiente al cargo mencionado, de conformidad a lo 
establecido en el referido Convenio.”.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, y dentro del plazo establecido por el artículo 
21 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Julio Fernando Vitobello

e. 04/05/2020 N° 18438/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 141/2020

RESOL-2020-141-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N°  2020-25359988-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE; la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto PEN N° 438 del 12 de marzo de 
1992), el Decreto PEN N° 181 de fecha 24 de enero de 1992, el Decreto PEN N° 831 del 23 de abril de 1993, el 
Decreto PEN N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el Decreto PEN N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el 
Decreto PEN N° 148 de fecha 13 de febrero de 2020, el Decreto PEN N° 561 de fecha 6 de abril de 2016, el Decreto 
PEN N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario del Decreto Delegado N° 1023 de fecha 13 de agosto 
de 2001, la Resolución ex SAyDS N° 946 de fecha 17 de septiembre de 2002, la Decisión Administrativa JGM 
N° 262 de fecha 28 de febrero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto PEN N° 181/92 regula, entre otras cosas, la prohibición de importación de residuo, desecho o 
desperdicio procedente de otros países y en su artículo 2° establece que quedan comprendidos aquellos residuos 
o desechos, no incluidos en su anexo I, procedentes del reciclado o recuperación material de desperdicios que 
no sean acompañados de un certificado de inocuidad sanitaria y ambiental expedido previo al embarque por la 
autoridad competente del país de origen y/o procedencia y ratificado por la autoridad de aplicación del presente 
decreto.

Que, en este marco, la Resolución ex SAyDS N° 946/02 norma el instructivo para la tramitación de solicitudes de 
autorización para la importación de residuos o desechos no peligrosos por aplicación del régimen del Decreto 
PEN N° 181/92.

#F5978272F#

#I5978253I#
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Que en el artículo 3° de la resolución mencionada, se establece que la autorización de la ex SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE tendrá validez durante UN (1) AÑO, cuando las mercaderías cuya 
importación haya sido autorizada entren al territorio nacional por embarques parciales.

Que el Decreto PEN N° 148/20 deroga el Decreto PEN N° 591/19 y la Resolución Conjunta N° 3/19 de la entonces 
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Decreto PEN N° 148/20, en su artículo 2° define un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días para que los 
MINISTERIOS DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y DE DESARROLLO formulen una propuesta normativa 
para regular la temática, que promueva una gestión integral de los residuos en el marco de una economía circular.

Que asimismo, el Decreto mencionado en el párrafo anterior, define en su artículo 3° que hasta tanto se apruebe 
la normativa correspondiente en la materia resultarán de aplicación, en lo pertinente, el Decreto PEN N° 181/92 y 
el Decreto PEN N° 831/93, ambos en su redacción original.

Que en este marco, y teniendo en cuenta el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días establecido en el Decreto PEN 
N°148/20, resulta conveniente establecer un período menor para la vigencia de las autorizaciones de importación 
de residuos o desechos no peligrosos que el contemplado en el marco de la Resolución ex SAyDS N° 946/2002 
citada.

Que, por otra parte, mediante el Decreto PEN N° 7/19 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios N° 22.520, 
texto ordenado por Decreto PEN Nº 438/92 y sus modificatorios, determinándose las competencias del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante Decreto PEN Nº 50/19 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, determinándose los objetivos de la SECRETARIA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante Decisión Administrativa JGM N° 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE estableciéndose la responsabilidad 
primaria y las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
de la SECRETARIA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL la cual tiene a su cargo la COORDINACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS.

Que a su vez, mediante el Decreto PEN N° 561/16 se aprobó la implementación del sistema Gestión Documental 
Electrónica —GDE— como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que en virtud de lo expuesto, resulta conveniente adecuar la normativa vigente en la materia a la estructura actual 
del Ministerio y a los procedimientos establecidos por el Decreto mencionado en el párrafo anterior, como así 
también actualizar los anexos de la Resolución ex SAyDS N° 946/02, que así lo requieran.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado 
la intervención de su competencia conforme lo establecido en el artículo 101 del Decreto PEN N° 1344/2007, 
reglamentario del Decreto Delegado N° 1023/2001.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el Decreto PEN 181/92 y la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (t.o. por Decreto PEN N° 432/92) y el Decreto PEN N° 50/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 1° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 1° — Las personas humanas o jurídicas que peticionen la autorización del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE para la importación de residuos o desechos, por aplicación del régimen del Decreto 
PEN N° 181/92, deberán ajustar su solicitud de autorización a los requisitos y condiciones previstos en el instructivo 
que, como ANEXO I forma parte de la presente resolución”.

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el artículo 3° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 3° —La autorización del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE tendrá una validez de 
CUATRO (4) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación de la correspondiente resolución, cuando 
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las mercaderías cuya importación haya sido autorizada entren al territorio nacional por embarques parciales. Los 
embarques parciales deberán realizarse indefectiblemente durante ese lapso”.

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el artículo 4° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 4° — Facúltase al SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL cuando la entrada de las 
mercaderías al territorio nacional se realice por embarques parciales y la importación haya sido autorizada en 
su totalidad mediante la pertinente resolución, para que suscriba, en cada oportunidad, las constancias de 
autorización para el ingreso de esas mercaderías”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el INSTRUCTIVO PARA LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN 
PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS establecido en el Anexo I de la Resolución ex SAyDS 
N° 946/02, por el Anexo I (IF-2020-27467045-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el REGLAMENTO PARA EL TRAMITE DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA 
IMPORTAR RESIDUOS O DESECHOS NO PELIGROSOS establecido en el Anexo II de la Resolución ex SAyDS 
N° 946/02, por el Anexo II (IF-2020-27467016-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el MODELO DE CONSTANCIA DE AUTORIZACION DEL DIRECTOR NACIONAL DE 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EMBARQUES PARCIALES establecido en el Anexo III de la 
Resolución ex SAyDS N° 946/02, por el Anexo III (IF-2020-27467027-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, envíese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese. Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18419/20 v. 04/05/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 39/2020

RESOL-2020-39-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2020

VISTO el EX-2020-03779064- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto se tramita la baja por renuncia a partir del 20 de enero de 2020, del Asesor de 
Gabinete Licenciado Mauro Néstor VAZQUEZ (D.N.I.: 29.042.008) con motivo de su próxima designación transitoria 
en el cargo Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I de Director Nacional de Prestaciones Turísticas dependiente 
de la Subsecretaría de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional de este MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el Asesor de Gabinete del señor Ministro de Turismo 
y Deportes, Licenciado Mauro Néstor VAZQUEZ (D.N.I.: 29.042.008) a partir del 20 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 04/05/2020 N° 18334/20 v. 04/05/2020

#F5978253F#

#I5977432I#

#F5977432F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 50/2020

RESOL-2020-50-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 31/01/2020

VISTO el EX-2020-06699754- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto se tramita la baja por renuncia a partir del 1 de febrero de 2020, del Asesor de 
Gabinete Técnico Francisco José CHIBÁN (D.N.I.: 28.887.924) con motivo de su próxima designación transitoria en 
el cargo Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III de Director de Clubes Argentinos de este MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el Asesor de Gabinete del señor Ministro de Turismo 
y Deportes, Técnico Francisco José CHIBÁN (D.N.I.: 28.887.924) a partir del 1 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 04/05/2020 N° 18402/20 v. 04/05/2020

#I5978236I#

#F5978236F#
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 Resoluciones Generales

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 20/2020

RESOG-2020-20-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO: Las leyes N° 19.550, N° 22.315, N° 27.349 y las Resoluciones Generales IGJ N° 6/2017, N° 8/2017 y N° 7/2015 
(“Normas de la IGJ”); y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 51 primer párrafo de la ley 27349 de Apoyo al Capital Emprendedor, dispone textualmente, bajo 
el título “Funciones del administrador” que, “Si el órgano de administración fuere plural, el instrumento constitutivo 
podrá establecer las funciones de cada administrador o disponer que éstas se ejerzan en forma conjunta o 
colegiada. Asimismo uno de sus miembros deberá tener domicilio real en la República Argentina. Los miembros 
extranjeros deberán contar con Clave de Identificación (CDI) y designar representante en la República Argentina. 
Además, deberán establecer un domicilio en la República Argentina, donde serán válidas todas las notificaciones 
que se le realice en tal carácter”.

2. Que la hipótesis prevista por dicha norma, esto es, la actuación de un órgano colegiado de administración 
cuyos integrantes residan en su mayoría en el extranjero, en cuyo caso éstos deben designar un representante 
en la República Argentina, plantea el interrogante, no aclarado por la referida norma, si este representante puede 
no formar parte del órgano de administración o si éste debe necesariamente ser el o los administradores de la 
sociedad por acciones simplificada que residen en la República Argentina. La escasa factura técnica de la ley 27349 
impide responder en forma satisfactoria, o al menos de manera coherente estos interrogantes, pues parecería 
que, a diferencia de los demás tipos sociales previstos en la ley 19550 y cuando se trata de la designación de un 
representante para las SAS constituidas desde el extranjero, que tengan intención de realizar el ejercicio habitual 
de su actividad en el territorio de la República Argentina, el órgano de administración de las SAS constituye un 
órgano diferente al de representación, el cual, y a pesar del silencio de dicha ley, deberá contar con un poder para 
representar ante terceros a la referida entidad y acreditar, además, el alcance de sus facultades.

3. Que lo expuesto en torno a este novedoso “representante” de los administradores de las SAS residentes en el 
extranjero que pueden constituir la mayoría absoluta del órgano de administración, ocasiona la mayor perplejidad, 
ni bien se advierta que el artículo 38 de la Resolución General Nº 6/2017 de la Inspección General de Justicia, 
refiriéndose al poder otorgado al representante del administrador domiciliado en el extranjero, dispone que dicho 
instrumento no deberá inscribirse en el Registro Público y solo estará limitado a la recepción de las notificaciones 
por cuenta y orden de su representado, y de considerarlo necesario el administrador, para la realización de trámites 
en su nombre ante los Organismos de Control.

4. Que sin perjuicio de resultar inadmisible la extralimitación de funciones incurrida por la Inspección General 
de Justicia en dicha resolución general, lo cierto es que la única interpretación posible que puede efectuarse 
respecto de la solución prevista en el artículo 51 primer párrafo de la ley 27349, a los fines de su adaptación a 
los principios generales del derecho corporativo, es que solo pueden ser representantes de los administradores 
extranjeros los administradores de las SAS residentes en la República Argentina, en forma indistinta o conjunta, 
pues conforme lo dispone el artículo 358 del Código Civil y Comercial de la Nación, la representación es orgánica 
cuando resulta del estatuto de una persona jurídica, siendo regla general en la materia que la administración 
orgánica de la sociedad comprende inescindiblemente la facultad de representación de la misma. En este orden 
de ideas, es dable recordar que la ley 27349 en los artículos 49, 50, 51, 52 y 53 de forma explícita hace expresa 
referencia al funcionamiento orgánico de las SAS, por la que no cabe duda alguna que el legislador se inclinó – al 
igual que la ley 19550 - por la denominada “teoría orgánica”. Por ello resultaría incongruente sostener que para 
la administración, gobierno y fiscalización de la persona jurídica societaria la ley 27349 haya adoptado un criterio 
organicista, mientras que para la representación social siga la teoría del mandato. Resulta pues improcedente 
interpretar a la norma del artículo 51 primer párrafo de la ley 27349 y al artículo 38 de la Resolución General IGJ 
Nº 6/2017 en un sentido contrario al principio general en materia de administración colegiada societaria, conforme 
al cual el cargo de director es personal e indelegable. De este modo, mal pueden coexistir en una misma sociedad 
un órgano de administración colegiado y un representante voluntario de los administradores de la misma entidad 
residentes en el extranjero, pues, como hemos ya señalado, quienes se desempeñan como administradores de 

#I5977460I#
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sociedades tienen expresamente prohibido, por imperio del artículo 266 de la ley 19550, delegar su cargo en 
terceros ajenos a la persona jurídica.

5. Por otro lado, la Inspección General de Justicia ha dispuesto, en el mismo artículo 38 de la Resolución General 
IGJ nº 6/2017, de fecha 26 de Julio de 2017, que el poder otorgado al representante del administrador domiciliado 
en el extranjero no se inscribirá y estará limitado a la recepción de notificaciones por cuenta y orden de su 
representado y, de considerarlo necesario el administrador, para la realización de trámites en su nombre ante 
los Organismos Públicos. De este modo, quien no es un representante orgánico de la sociedad sino un mero 
mandatario de los administradores domiciliados en el extranjero, pueden, si así lo dispone el correspondiente 
instrumento de apoderamiento, representar a la sociedad para la realización de “trámites en su nombre ante los 
Organismos Públicos”, lo cual no es una actuación intrascendente, esporádica ni nada que se le parezca. Pero 
además de ello, y siempre fiel a una posición absolutamente contraria a los principios de transparencia, la aludida 
resolución del Organismo de Control, dispone la no inscripción en el Registro Público del poder otorgado al 
representante del administrador societario domiciliado en el extranjero, con lo cual nadie podrá constatar a través 
de las constancias obrantes en dicho registro, sobre las funciones que el apoderado podrá llevar a cabo, así como 
tampoco sus límites, lo cual no solo es solución que resulta incoherente con lo dispuesto por los artículos 118 y 123 
de la ley 19550, sino que no se alcanzan a comprender los fundamentos por los cuales el por entonces encargado 
del Registro Público prescindió, en la reglamentación de la ley 27349, de la inscripción de tales poderes en la 
Inspección General de Justicia, de evidente interés para el tráfico general.

Por tales consideraciones, 

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

PRIMERO: Modifíquese el texto del artículo 38 de la Resolución General nº 6/17 de esta Inspección General de 
Justicia por el siguiente: “La sociedad deberá presentar, a los efectos de su inscripción en el Registro Público, los 
poderes otorgados al representante del administrador de las SAS domiciliados en el extranjero, en los términos 
del artículo 51 de la ley 27349, los cuales solo podrán ser otorgados a favor del o los administradores del órgano 
colegiado de administración que residan en la República Argentina. La Inspección General de Justicia objetará la 
inscripción de poderes generales de administración y disposición de bienes sociales.”

SEGUNDO: Esta resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

TERCERO: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo 
y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento 
de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación 
Administrativa. Oportunamente, archívese. Ricardo Augusto Nissen

e. 04/05/2020 N° 18362/20 v. 04/05/2020
#F5977460F#
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1998/2020

DI-2020-1998-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22399876- -APN-SIP#JGM , los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Miguel OLIVERA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de Los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
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Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del señor Miguel OLIVERA (DNI N° 32.938.721), por el período comprendido entre el 
1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18377/20 v. 04/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1999/2020

DI-2020-1999-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020- 22405022- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Milagros STUPIELLO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.
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Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACION a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Milagros STUPIELLO (DNI N° 41.579.559), por el período comprendido entre el 1° 
de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18378/20 v. 04/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2000/2020

DI-2020-2000-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-22069568- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señora 
Daiana Gisel VELARDE en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señora Daiana Gisel VELARDE (DNI N° 34.041.872) por el período comprendido entre el 1° 
de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN SALTA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18379/20 v. 04/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2001/2020

DI-2020-2001-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-22751645- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señora 
Carla Elizabeth ESQUIVEL en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Infomes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF- 2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.
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Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINIETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señora Carla Elizabeth ESQUIVEL (DNI N° 36.200.082), por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18381/20 v. 04/05/2020
#F5977479F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2002/2020

DI-2020-2002-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24805713- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gerardo Javier PANIAGUA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I5977478I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Gerardo Javier PANIAGUA (DNI N° 28.510.184), por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACION 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18380/20 v. 04/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2003/2020

DI-2020-2003-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24735707- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Natalia Marilux QUIÑONES en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCION GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Natalia Marilux QUIÑONES (DNI N° 38.118.314) por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18382/20 v. 04/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2005/2020

DI-2020-2005-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-26062239- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Verónica Yanina CASTILLO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.
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Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JÚRIDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Verónica Yanina CASTILLO (DNI N° 34.239.710), por el período comprendido 
entre el 1° de abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18383/20 v. 04/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2006/2020

DI-2020-2006-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-23756053- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Diandra Camila MORALES en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARíA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

#I5977484I#



 Boletín Oficial Nº 34.372 - Primera Sección 49 Lunes 4 de mayo de 2020

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Diandra Camila MORALES (DNI N° 41.302.266), por el período comprendido entre 
el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÒN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios .

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18386/20 v. 04/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2007/2020

DI-2020-2007-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-21972307- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Jorge Daniel SCHMIED en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
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sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APNONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Jorge Daniel SCHMIED (DNI N° 37.718.768), por el período comprendido entre el 
1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios,

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 –MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18385/20 v. 04/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2008/2020

DI-2020-2008-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-23591883- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Juan Cruz VELAZQUEZ en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020. por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I5977485I#



 Boletín Oficial Nº 34.372 - Primera Sección 52 Lunes 4 de mayo de 2020

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Juan Cruz VELAZQUEZ (DNI N° 38.167.122), por el período comprendido entre el 
1° de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 04/05/2020 N° 18387/20 v. 04/05/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2461/2020

DI-2020-2461-APN-ANMAT#MS Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020

VISTO el Expediente EX-2019-APN-111784396-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron con motivo de que la Dirección de Evaluación y Gestión de 
Monitoreo de Productos para la Salud puso en conocimiento que el Director Técnico de la firma SIREX MÉDICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, habilitada por esta Administración Nacional bajo el rubro de importadora de productos 
médicos, notificó respecto del robo a un cliente de tres (3) cabezales marca Alma que conforman el producto 
médico inscripto bajo el N° 1168-18.

Que las especificaciones de los productos médicos y sus números de serie identificatorios son los siguientes: 
cabezal 810nm 2cm Speed serie ICE122001858 y ICE122002307; y cabezal 810nm Compact serie ICE121000789.

Que asimismo, se puso de resalto que el cabezal de uno de estos equipos es el único componente que se encuentra 
seriado individualmente con un número de serie distinto al del equipo.

Que esta pieza es una matriz de Diodo que funciona como fuente de emisión de luz laser de 810/755 nm de 
longitud de onda.

Que esta luz laser es la que transformada en calor, actúa sobra la melanina del vello, debilitando el folículo piloso 
y es el accesorio mediante el cual se selecciona el rango de luz laser a emitir de acuerdo a cada paciente.

Que respecto de las etiquetas de los productos, se informó oportunamente que los modelos “Compact” y “Speed”, 
se identifican en el comienzo del número de serie “121” y “122” respectivamente y se adjuntó la documentación 
respaldatoria.

Que en consecuencia y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, toda vez 
que se trata de una unidad extraviada e individualizada, de la que se desconoce su estado y condición, la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió prohibir el uso, la comercialización y 
distribución en todo el territorio nacional de los cabezales rotulados como: “Alma For you For life, Diode 810nm 
SN Ice122001858”, “Alma For you For life, Diode 810nm SN Ice122002307” y “Alma For you For life, Diode 810nm 
SN Ice121000789”.
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Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y distribución en todo el territorio nacional de los cabezales 
rotulados como: “Alma For you For life, Diode 810nm SN Ice122001858”, “Alma For you For life, Diode 810nm SN 
Ice122002307” y “Alma For you For life, Diode 810nm SN Ice121000789”, por las consideraciones vertidas en el 
considerando.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba, a las autoridades sanitarias provinciales y a la 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y al Instituto Nacional de Medicamentos. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 04/05/2020 N° 18393/20 v. 04/05/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2462/2020

DI-2020-2462-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-05394921-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud puso en conocimiento que el Director Técnico de la firma SIREX MÉDICA SOCIEDAD ANÓNIMA notificó 
respecto del robo de un cabezal trío serie PLT3D2001119 del producto médico SOPRANO ICE PLATINUM a un 
cliente.

Que en el orden 2 del presente expediente se encuentra el informe gráfico de la nota presentada por la firma el día 
20 de enero de 2020 a esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
donde consta la denuncia ante la policía de Santa Fe con fecha 5 de enero de 2020.

Que se debe señalar que la firma se encuentra habilitada por esta ANMAT bajo el rubro de importadora de 
productos médicos bajo el N° 1168-18.

Que cabe resaltar que el cabezal de un dispositivo SOPRANO es el único componente que se encuentra seriado 
individualmente. Esta pieza es una matriz de Diodo que funciona como fuente de emisión de luz láser de 810/755 
nm de longitud de onda. Que esta luz láser es la que transformada en calor actúa sobre la melanina del vello 
debilitando el folículo piloso. Es el accesorio mediante el cual se selecciona el rango de luz láser a emitir de 
acuerdo a cada paciente.

Que el responsable envió a modo de ejemplo una etiqueta con los datos del modelo en cuestión.

Que en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, toda vez 
que se trata de una unidad robada e individualizada de la que se desconoce su estado y condición, se elevan las 
presentes actuaciones a fin de sugerir la prohibición de uso, comercialización y distribución en todo el territorio 
nacional del cabezal rotulado como: “Alma For you For Life Diode 3Dnm SN Plt3D2001119”
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Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional del producto 
rotulado como: “Alma For you For Life Diode 3Dnm SN Plt3D2001119”, por las razones expuestas en el Considerando 
de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud 
de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 04/05/2020 N° 18409/20 v. 04/05/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2545/2020

DI-2020-2545-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-15343232-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la 
Salud recibió una denuncia el día 9 de marzo de 2020 en relación a la empresa DESCARTABLE OESTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, COMERCIAL e INDUSTRIAL (SACI), sita en la Avenida Julio Argentino Roca N° 2757 de la localidad de 
Hurlingham, provincia de Buenos Aires, dedicada a la elaboración de “Pañal descartable (para incontinencia)” y 
“Refuerzo Pañal” donde indicó el denunciante que en el rótulo de los productos no se puede visualizar la habilitación 
por parte de ANMAT como Productos Higiénicos Descartables, según Resolución N° 288/90, bajo regulación a 
cargo del Instituto Nacional de Productos Médicos (orden 2).

Que en la presentación se adjuntaron fotografías de los productos donde se observaron los datos mencionados.

Que aclaró la dirección que los productos mencionado corresponden a PRODUCTOS DESCARTABLES DE 
USO EXTERNO, los que se encuentran alcanzados por la Resolución N° 288/90 donde se establece que: “Son 
considerados productos absorbentes descartables de uso externo, los artículos destinados al aseo corporal, 
aplicados directamente sobre la piel, con la finalidad de absorber o retener excreciones o secreciones orgánicas, 
tales como orina, heces, leche materna y excreciones de naturaleza menstrual e intermenstrual”.

Que al respecto, según informó la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de 
Productos Médicos, las empresas que se dediquen a la elaboración de este tipo de productos requieren habitación 
en los términos de la Resolución N° 288/90 que indica en su Anexo I, 4.1) “Las empresas fabricantes deberán 
estar debidamente habilitadas para funcionar por la autoridad competente, adoptando las Buenas Prácticas de 
Fabricación preconizadas por la Organización Mundial de la Salud”. Aunque según afirmó la mentada Dirección, 
no se requiere inscribir los productos.

Es así que la Dirección de Gestión de Información Técnica de esta ANMAT advirtió mediante IF-2020-19587094-
APN-DGIT#ANMAT que no constan registros de habilitación de la firma DESCARTABLE OESTE SACI en el rubro 
de Productos Médicos.
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Que en el mismo sentido el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires informó mediante NO-2020-
07176112-GDEBA-DFMSALGP de fecha 15 de abril de 2020 que de acuerdo con los registros computarizados, no 
se encuentra establecimiento habilitado en la Avenida Julio Argentino Roca N° 2757 de la localidad de Hurlingham. 
En el mismo escrito indicó que la farmacéutica Lorena Paola RAGONESI MP N° 18.207 se encuentra libre en su 
ejercicio profesional en la provincia de Buenos Aires.

Que en consecuencia, y a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, 
toda vez que se trata de unidades de las que se desconocen sus condiciones de elaboración y/o fabricación, el 
Departamento de Control de Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud elevó las presentes actuaciones sugiriendo prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el 
territorio nacional, hasta tanto obtengan las debidas autorizaciones, de todos los lotes de los productos rotulados 
como “Pañal desechable para incontinencia, Ambos Plus, DESCARTABLE OESTE SACI, Fábrica, Administración 
y Ventas: Av. Julio A. Roca 2757, Hurlingham, Buenos Aires”, “REFUERZA PAÑAL Ambos Plus, DESCARTABLE 
OESTE SACI, Fábrica, Administración y Ventas: Av. Julio A. Roca 2757, Hurlingham, Buenos Aires” y cualquier 
producto descartable de uso externo que indique ser elaborado/fabricado por la firma DESCARTABLE OESTE 
SACI con domicilio en la Avenida Julio A. Roca N° 2757 de la localidad Hurlingham provincia de Buenos Aires.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto 
obtengas las debidas autorizaciones, de todos los productos rotulados como: “Pañal desechable para incontinencia, 
Ambos Plus, DESCARTABLE OESTE SACI, Fábrica, Administración y Ventas: Av. Julio A. Roca 2757, Hurlingham, 
Buenos Aires”, “REFUERZA PAÑAL Ambos Plus, DESCARTABLE OESTE SACI, Fábrica, Administración y Ventas: 
Av. Julio A. Roca 2757, Hurlingham, Buenos Aires” y cualquier producto descartable de uso externo que indique ser 
elaborado/fabricado por la firma DESCARTABLE OESTE SACI con domicilio en la Avenida Julio A. Roca N° 2757 
de la localidad Hurlingham provincia de Buenos Aires sin las correspondientes habilitaciones, por las razones 
expuestas en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Nacional de Habilitación, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos. Manuel Limeres

e. 04/05/2020 N° 18403/20 v. 04/05/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2546/2020

DI-2020-2546-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-21544236-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud (ex Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud) informó que en fecha 13/03/2020 
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y mediante Orden de Inspección (OI) N° 2020/548-DVS-174, personal de esa Dirección se constituyó en la sede de 
la firma AZMED CIRUGÍAS S.R.L., sita en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 368 de la ciudad de Resistencia, provincia 
de Chaco.

Que en dicha oportunidad, realizado que fue un control de stock de productos disponibles para la venta, se 
retiraron de las estanterías para su posterior verificación los siguientes productos: 1.- Una unidad rotulada como 
“NEBUSONIC nebulizador ultrasónico – Industria Argentina – indicado en todas las afecciones respiratorias. Asma. 
Alergia. Bronquitis. Sinusitis. Etc.”. No se observaron datos del titular responsable en la Argentina, lote, ni datos de 
autorizaciones sanitarias; 2.- Una unidad rotulada como “Hudson RCI – One disposable Cat. No. 1167 – CATH – 
GUIDE – AIRWAY – 100 MM – No. 10, MEDIUM ADULT. LOT No. 1 42712”. Compatible con un tubo orofaringeo, en 
cuyo rótulo no se observaron datos del titular responsable en la Argentina, ni datos de autorización sanitaria; y 3.- 
Una unidad rotulada como: “Gel ULTRA SON – Gel conductor neutro por 250 ml – Medio de contacto conductor, 
soluble en agua, para procedimientos de diagnóstico y electromedicina. Permite la transmisión de ondas de manera 
eficiente. Hipoalergénico, no tóxico. No irrita ni mancha la piel y no daña los equipos. Elaborado y envasado por 
DAFTOR, VICTORIA – PBA – ARGENTINA. Res 155/98. L-1511170 E- 02/19 V-02/20”.

Que además, se segregaron del sector de depósito 5 unidades de “Gel ULTRA SON – Gel conductor neutro por 3 
kilogramos – Medio de contacto conductor, soluble en agua, para procedimientos de diagnóstico y electromedicina. 
Permite la transmisión de ondas de manera eficiente. Hipoalergénico, no tóxico. No irrita ni mancha la piel y no 
daña los equipos. Elaborado y envasado por DAFTOR, VICTORIA – PBA – ARGENTINA. Res 155/98. L-12120261 
P- 12/19 V-12/20”; quedando esas unidades en poder y bajo la responsabilidad de la encargada de la firma Sra. 
María Cristina González, quien asumió voluntariamente el compromiso de no comercializarlas ni distribuirlas hasta 
tanto se le notifique el resultado de la verificación de legitimidad.

Que en relación a la documentación de procedencia de los productos ut-supra detallados, la firma aportó copia 
de factura tipo A, Nº 00002-00003165, del 17/01/2020 a favor de ZURNALIS ARY ALFREDO, en la que se detalla, 
entre otros productos, el Gel ultrasónico por 3 kg.

Que respecto a las facturas de compra de los otros 2 productos manifestó que no contaba con la documentación 
al momento de la inspección, comprometiéndose a remitirla a esta Administración.

Que continuó informando la citada Dirección que consultado el Registro de Productores y Productos de Tecnología 
Médica (RPPTM), no se hallaron antecedentes de inscripción de los productos en cuestión. Asimismo, agrega que 
no se encontraron registros de habilitación de las firmas mencionadas.

Que prosigue la mencionada Dirección informando que pudo verificarse que se encuentran autorizados por 
esta Administración productos médicos con características e indicaciones similares como productos médicos 
correspondientes a la Clase de Riesgo II (equipo nebulizador ultrasónico y tubo orofaringeo) y a la Clase de Riesgo 
I (gel de ultrasonido).

Que por lo expuesto, entendió la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud que 
los productos en cuestión requieren aprobación previa de esta Administración para su importación, fabricación, 
distribución y comercialización.

Que toda vez que se trata de productos médicos no autorizados por esta Administración, no se puede asegurar 
que éstos cumplan con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten garantizar la calidad, 
seguridad y eficacia de estos tipos de productos médicos, por lo que revisten riesgo sanitario para los eventuales 
usuarios.

Que por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, toda vez 
que se trata de unidades de las que se desconocen sus condiciones de elaboración/fabricación, la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVS) sugirió prohibir el uso, la comercialización 
y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto obtengan las debidas autorizaciones, de todos los lotes 
de los productos rotulados como: 1.- “NEBUSONIC nebulizador ultrasónico – Industria Argentina – indicado en 
todas las afecciones respiratorias. Asma. Alergia. Bronquitis. Sinusitis. etc.”, 2.- Tubo orofaringeo “Hudson RCI – 
One disposable Cat. No. 1167 – CATH – GUIDE – AIRWAY – 100 MM – No. 10, MEDIUM ADULT” y 3.- “Gel ULTRA 
SON – Gel conductor neutro – Medio de contacto conductor, soluble en agua, para procedimientos de diagnóstico 
y electromedicina. Permite la transmisión de ondas de manera eficiente. Hipoalergénico, no tóxico. No irrita ni 
mancha la piel y no daña los equipos. Elaborado y envasado por DAFTOR, VICTORIA – PBA – ARGENTINA. Res 
155/98”.

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida de prohibición de comercialización aconsejada 
por el organismo actuante cabe opinar que resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que las mismas se encuentran sustentadas en el inciso ñ) del 
artículo 8º de la citada norma.
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Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVS) y la Coordinación de 
Sumarios (ex Dirección de Faltas Sanitarias) han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto 
obtengan las debidas autorizaciones, de todos los lotes de los productos rotulados como: 1.- “NEBUSONIC 
nebulizador ultrasónico – Industria Argentina – indicado en todas las afecciones respiratorias. Asma. Alergia. 
Bronquitis. Sinusitis. etc.”, 2.- Tubo orofaringeo “Hudson RCI – One disposable Cat. No. 1167 – CATH – GUIDE – 
AIRWAY – 100 MM – No. 10, MEDIUM ADULT” y 3.- “Gel ULTRA SON – Gel conductor neutro – Medio de contacto 
conductor, soluble en agua, para procedimientos de diagnóstico y electromedicina. Permite la transmisión de 
ondas de manera eficiente. Hipoalergénico, no tóxico. No irrita ni mancha la piel y no daña los equipos. Elaborado y 
envasado por DAFTOR, VICTORIA – PBA – ARGENTINA. Res 155/98”, por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Chaco, a las autoridades sanitarias provinciales, 
al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a Dirección de 
Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 04/05/2020 N° 18404/20 v. 04/05/2020
#F5978238F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11980/2020

27/03/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Comunicación “A” 6942. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclararles que, en concordancia con lo dispuesto en el punto 2.2. de 
la Comunicación “A” 6942, no existen impedimentos para el normal funcionamiento de los sistemas de pago 
extrabancarios en puntos de venta tales como supermercados, farmacias, estaciones de servicio u otros 
expresamente autorizados a funcionar en el marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta mediante el Decreto 
N° 260/20 del PEN y sus normas complementarias.

Ello en la medida en que la cobranza extrabancaria se realice en la misma caja y con los mismos empleados que 
atienden en el comercio a sus clientes en su actividad principal (supermercado, farmacia, etc.) y no se trate de 
cajas exclusivas para ese tipo de cobranzas.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 04/05/2020 N° 18468/20 v. 04/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11992/2020

20/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Protocolo de Salud. Recomendaciones.

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de informar una serie de medidas mínimas de salubridad tendientes a minimizar 
la asistencia de personas a las casas operativas, su aglomeramiento y el respeto del distanciamiento social.

Ello en el marco del Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional que dispuso el Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio (ASPO) y a fin de unificar criterios, ratificando lo ya dispuesto por este Banco Central, y sin dejar de 
observar las medidas definidas por las respectivas autoridades locales.

En tal sentido, se recomienda:

1. Instrumentar acciones que faciliten el uso de tramites en línea, y ofrecer alternativas adicionales para el retiro 
de dinero y otras operaciones que pudieran realizarse en otros establecimientos determinados como esenciales: 
supermercados, estaciones de servicio, farmacias, etc. Estas medidas excepcionales deberán ser adecuadamente 
publicadas en medios de comunicación masivos.

2. Se sugiere el establecimiento de mesas de ayuda telefónica especialmente dirigidas para personas mayores de 60 
años que permitan orientar adecuadamente la gestión de trámites, el otorgamiento de turnos, el acompañamiento 
telefónico para tramites en línea, o una guía operaciones en cajeros.

3. Establecer cronogramas de pago contemplando el número de clientes, la organización adecuada para la asistencia 
de adultos mayores con horarios amplios y que permitan estar en espacios guarecidos de las inclemencias del 
tiempo.

#I5978302I#
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Se sugiere implementar días exclusivos por grupos de edad de personas, orden de atención establecido 
previamente y otras estrategias que permitan que los tramites personales se realicen sin acumulación de personas 
y con el menor tiempo de espera posible.

4. Implementar medidas tendientes a minimizar las colas fuera de institución y, en caso de ocurrir, se deberá 
respetar la distancia de dos metros, otorgando máxima prioridad para aquellas personas mayores de 60 años, y 
sobre todo si presentan alguna discapacidad.

Se sugiere implementar cronogramas para trámites específicos de adultos mayores, acordados con los organismos 
de previsión social de la nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5. Adecuar la capacidad máxima de admisión dentro de las casas operativas, se recomienda un cincuenta por 
ciento de la capacidad, para cumplir con el distanciamiento social de dos metros, por lo que el número de personas 
dentro del espacio establecido para la atención al público general será establecido en una persona por cada 
cuatro metros cuadrados.

Adicionalmente, se dispondrá en el interior de la entidad de un sistema de ordenamiento de colas de espera de 
acuerdo a los puestos activos, que permita respetar esta separación de dos metros hacia adelante, dos metros 
hacia atrás y dos metros hacia ambos lados. La entidad deberá disponer de personal que informe sobre esta 
situación, organice a las personas que ingresen a la institución y colabore con que la medida se cumpla.

6. Se recomienda la disposición de alertas visuales que indiquen las medidas establecidas dentro de la institución 
y las medidas de cuidados general, como también disponer de soluciones hidroalcohólicas para las personas que 
concurren, como para el personal de la entidad. Se sugiere su colocación en los ingresos a la entidad y que en las 
mismas figure la importancia de respetar las medidas generales para evitar la transmisión del virus.

7. Disponer el mobiliario con la distancia adecuada para contribuir con el distanciamiento social (dos metros) o en 
aquellas circunstancias que el espacio físico no lo permita colocar barreras transparentes (ventanillas/mamparas) 
entre el público y el trabajador.

8. La entidad deberá disponer de un protocolo de detección y acción en caso de presentarse una persona con 
sintomatología, que permita su disposición en una habitación aislada hasta el momento de la llegada de asistencia 
sanitaria.

9. Se establecerá un sistema programado de limpieza y desinfección frecuente en todas las áreas de la entidad y 
especialmente en aquellas áreas con alto tránsito de personas.

10. Establecer una periodicidad regular para la limpieza y desinfección de cajeros automáticos en acuerdo con las 
jurisdicciones y con cronograma establecido. De igual manera, se deberá disponer de mensajes en las pantallas 
de los dispositivos, informando la importancia de la higiene de manos luego de realizar operaciones en el cajero.

11. Capacitación permanente del personal sobre medidas de prevención general y pautas específicas para 
prevención del COVID dentro de la institución.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 04/05/2020 N° 18469/20 v. 04/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11996/2020

24/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Decreto 310/20 del Poder Ejecutivo Nacional. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. con relación al Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) instituido mediante el Decreto 310/20 
del Poder Ejecutivo Nacional, a los efectos de señalarles que -dado su carácter netamente alimentario- no 
corresponde deducir de ese beneficio ningún tipo de concepto, sea por operaciones concertadas con la propia 
entidad financiera pagadora o con terceros, tales como cuotas de préstamos otorgados con o sin código de 
descuento, comisiones o cargos por servicios adicionales a la cuenta contratados por el beneficiario, débitos 
automáticos para el pago de impuestos, servicios y otros conceptos, etc.
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En orden a lo indicado, las entidades financieras deberán arbitrar los medios para que no se efectúe ningún tipo 
de descuento sobre los importes acreditados en concepto de IFE, y eventualmente para el reintegro inmediato de 
la totalidad de los importes descontados en contravención a lo indicado en el párrafo precedente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

e. 04/05/2020 N° 18465/20 v. 04/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11999/2020

29/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS:

Ref.: Ingreso Familiar de Emergencia (IFE). Nuevo modelo de cartelería.

Nos dirigimos a Uds. para suministrarles la cartelería referida al Ingreso Familiar de Emergencia (IFE).

Este cartel debe colocarse en forma visible en los recintos donde se hallen ubicados los cajeros automáticos, 
utilizando el modelo correspondiente a la red a la que pertenezca la entidad, exhibiéndolo mientras la Administración 
Nacional de la Seguridad Social disponga el pago de este beneficio.

Se podrá acceder a los modelos de carteles en www.bcra.gob.ar ingresando a Sistema Financiero/Marco Legal y 
Normativo/Aplicativos: http://www.bcra.gob.ar/SistemasFinancierosYdePagos/Aplicativos.asp. Alternativamente, 
podrán ser descargados de https://www3.bcra.gob.ar (de uso exclusivo para entidades financieras y empresas no 
financieras emisoras de tarjetas de crédito).

Asimismo, les señalamos que deberán garantizar la debida carga de los cajeros automáticos con suficiente 
disponibilidad de efectivo para asegurar el acceso de los beneficiarios al cobro del Ingreso Familiar de Emergencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mirta M. Noguera, Gerente de Aplicaciones Normativas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en 
el sitio www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 04/05/2020 N° 18464/20 v. 04/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6989/2020

23/04/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1557

Régimen Informativo Estados Financieros para Publicación Trimestral / Anual.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar de la Sección 12 de 
“Presentación de Informaciones al Banco Central”, relacionadas con las disposiciones difundidas mediante la 
Comunicaciones “A” 6868 y 6968.

En este sentido se señalan las siguientes modificaciones:

- Punto 12.3: adecuación del campo 25 del diseño de registro (campo sin uso).
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- Punto 12.8.3.: aclaraciones para los informes “A-J” y “A-N”.

- Anexo 3 “Estado de Resultados”: incorporación de la partida 0504000050.

- Anexo B “Clasificación de préstamos y otras financiaciones por situación y garantías recibidas”: eliminación de 
las partidas 0101060000 y 0102060000 e incorporación de las partidas 0101100000 y 0102100000.

- Anexo J “Movimiento de Provisiones”: se modifica la denominación del campo 17 por “Resultado monetario 
generado por provisiones”.

- Anexo N “Asistencia a vinculados”: eliminación del campo 25.

Adicionalmente, se considera propicia la oportunidad para las siguientes adecuaciones:

- Punto 12.4.1.: códigos de consolidación admitidos para remitir el informe “004 – Proyecto de distribución de 
utilidades”.

- Anexo 1 “Datos Generales”: se reemplaza “código” por “situación” de consolidación.

- Anexo 3 “Estado de Resultados”: admisión de signo negativo para las partidas 0502150000 y 0502200000.

- Anexo A “Detalle de Títulos Públicos y Privados”: se adecúan las pautas de integración del campo 11 y del campo 
18.

- Controles de validación: 09, 20, 23, 31, 32, 39 y 40.

- Punto 12.8.2.: aclaraciones para el informe “A-A”.

Por último, se señala que estas modificaciones tendrán vigencia a partir de las informaciones correspondientes al 
trimestre finalizado el 31/03/2020.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/05/2020 N° 18450/20 v. 04/05/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6996/2020

27/04/2020

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1561

Régimen Informativo “Información sobre tenencias en moneda extranjera de casas y agencias de cambio”.

Nos dirigimos a Uds. en relación con las disposiciones difundidas en la Comunicación “A” 6995 vinculadas con el 
régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo el texto ordenado de la Sección 70 de “Presentación de Informaciones 
al Banco Central” que contiene las respectivas instrucciones operativas.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 04/05/2020 N° 18445/20 v. 04/05/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6997/2020

27/04/2020

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1405

Informe Especial - Cumplimiento de Capitales Mínimos. Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. para informarles que se ha resuelto extender hasta el 29.05.20 el vencimiento para la 
presentación del “Informe Especial respecto del Cumplimiento de Capitales Mínimos” detallado en la Comunicación 
“A” 6930.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 04/05/2020 N° 18451/20 v. 04/05/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 19,92 19,75 19,59 19,43 19,27 19,12 18,19% 1,637%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,51 21,32 21,13 20,95 20,77 20,58 19,51% 1,768%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,56 20,39 20,22 20,05 19,88 19,71 18,73% 1,690%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,11 18,96 18,81 18,67 18,52 18,38 17,53% 1,571%
Desde el 30/04/2020 al 04/05/2020 18,82 18,67 18,53 18,39 18,25 18,11 17,27% 1,547%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 20,25 20,41 20,58 20,76 20,93 21,11 22,24% 1,664%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,90 22,10 22,30 22,50 22,70 22,91 24,24% 1,800%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,92 21,09 21,28 21,46 21,65 21,83 23,04% 1,719%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,42 19,57 19,73 19,89 20,05 20,21 21,25% 1,596%
Desde el 30/04/2020 al 04/05/2020 19,12 19,26 19,42 19,57 19,72 19,88 20,88% 1,571%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl – c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 04/05/2020 N° 18412/20 v. 04/05/2020
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N° 1480 CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BS AS, NOTIFICA A NELSON FROILAN FLORES, LA ORDEN RESOLUTIVA NRO 13/20 DE FECHA 13/03/2020 – 
EXPTE FO 8-4003/03 EMITIDA POR EL JEFE DEL ESCUADRÓN 20 “ORÁN”, EN EL MARCO DE LA INSTRUCCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN DISCIPLINARIA NRO 10/18 QUE EN SU PUNTO 2. DICE: … CONVOCAR AL GENDARME 
NELSON FROILAN FLORES (DNI: 36.536.162 – CE: 85.648), A LOS FINES DE QUE TOME CONOCIMIENTO DE 
LOS ACTUADOS Y CONOCER EL INFORME FINAL DEL OFICIAL INSTRUCTOR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 23 Y 25, CAP II, TÍTULO IV, ANEXO II, DEL DECRETO 2.666/12 … . FIRMADO 
RODOLFO RUBEN AREVALO, COMANDANTE PRINCIPAL JEFE DE ESCUADRÓN 20 “ORÁN”, PUBLÍQUESE POR 
3 DÍAS”.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 04/05/2020 N° 18233/20 v. 06/05/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1602/2019

RESOL-2019-1602-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2019

VISTO el EX-2019–42511447–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, IF-2019-42658064-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019–42511447–APN-DGDMT#MPYT obra 
el acuerdo celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por la parte sindical y la la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente acuerdo las partes pactaron nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 736/16, conforme surge en los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por la parte empleadora, que lucen en el orden N° 3, IF-2019-
42658064-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-42511447-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, IF-2019-42658064-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2019-42511447-APN-DGDMT#MPYT.
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ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 736/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17733/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1499/2019

RESOL-2019-1499-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2019

VISTO el EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-62963994-APN-DNRYRT#MPYT y en el IF-2019-62965205-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del 
EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT, obran los acuerdos y anexos celebrados entre el SINDICATO UNICO 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - CORDOBA, por 
el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del primero de los acuerdos mencionados se pacta una recomposición salarial como revisión de la 
negociación paritaria correspondiente al período 2018.

Que a través del segundo de los acuerdos, se establece un incremento salarial con vigencia a partir del 01 de Julio 
de 2019 y hasta el 30 de Junio de 2020, correspondiente a la negociación salarial del año en curso, en los términos 
allí indicados.

Que en el IF-2019-62968285-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT luce el acuerdo 
y anexo, celebrado entre el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS - CORDOBA, por el sector gremial, y la CAMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS 
TRANSPORTADORAS DE CAUDALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo, se establece un incremento salarial con vigencia a partir del 01 de Julio de 2019 y 
hasta el 30 de Junio de 2020, correspondiente a la negociación salarial del año en curso, conforme a los términos 
allí establecidos.

Que los acuerdos traídos a estudio resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 422/05, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación se circunscriben a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que en relación con lo estipulado en la Cláusula Quinta del acuerdo obrante en el IF-2019-62965205-APN-
DNRYRT#MPYT, eventualmente correspondería hacer saber a las partes que al respecto rige lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución empresaria establecida en la cláusula Novena del acuerdo obrante en el IF-
2019-62965205-APN-DNRYRT#MPYT y en la cláusula Sexta del acuerdo obrante en el IF-2019-62968285-APN-
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DNRYRT#MPYT, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de 
la Ley N° 23.551.

Que en relación a la cláusula Séptima del acuerdo obrante en el IF-2019-62968285-APN-DNRYRT#MPYT del 
acuerdo de marras, cabe señalar que la presente homologación no suple la autorización administrativa que los 
empleadores deberán requerir a los fines de las excepciones permanentes y temporarias previstas en el régimen 
de horas extraordinarias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo, celebrados entre el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - CORDOBA, por el sector gremial, 
y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte empleadora, que 
lucen en el IF-2019-62963994-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo, celebrados entre el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - CORDOBA, por el sector gremial, 
y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte empleadora, que 
lucen en el IF-2019-62965205-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo, celebrados entre el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - CORDOBA, por el sector gremial, 
y la CAMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS TRANSPORTADORAS DE CAUDALES, por la parte empleadora, que 
lucen en el IF-2019-62968285-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y anexos que lucen en el IF-2019-62963994-
APN-DNRYRT#MPYT, IF-2019-62965205-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2019-62968285-APN-DNRYRT#MPYT del 
EX-2019-50932954- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 422/05.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y anexos homologados y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17729/20 v. 04/05/2020
#F5971760F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1493/2019

RESOL-2019-1493-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2019

VISTO el Expediente Nº 1.796.535/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del expediente de referencia obra el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISION, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte gremial y la empresa TELEVISION FEDERAL S.A. - TELEFE por la parte empleadora, 
ratificado a fojas 17, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron una suma no remunerativa por única vez para todos los 
trabajadores de la empresa, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el presente acuerdo se celebro en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº131/75.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° DECTO- 2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado acuerdo obrante a fojas 8 del expediente de referencia, celebrado 
entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, 
INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte gremial y la empresa TELEVISION FEDERAL S.A. 
- TELEFE por la parte empleadora, conjuntamente con el acta de ratificación obrante a fojas 17, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del Acuerdo obrante a fojas 8 de autos 
conjuntamente con el acta de ratificación obrante a fojas 17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo N°131/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17814/20 v. 04/05/2020
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1431/2019

RESOL-2019-1431-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2019

VISTO el Expediente N° 1.797.301/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que tramita en autos la solicitud de homologación del acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.797.301/18, 
celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 74/75 entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Asimismo las partes han suscripto un restante acuerdo, digitalizado como páginas 3/7 del IF-2018-52877273-APN-
DGDMT#MPYT, correspondiente al EX-2018-52844775-APN-DGDMT#MPYT (que en copia se encuentra agregado 
al principal como fojas 11), y cuya homologación también solicitan en los términos de la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004)

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los 
trabajadores alcanzados por el citado Convenio Colectivo de Trabajo N°  74/75, con las vigencias y detalles 
consignados en los textos que componen cada uno de ellos.

Que los agentes negociales han ratificado a fojas 64 de las presentes el contenido y firmas allí insertas, acreditando 
sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
objeto de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la AASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector empleador, obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.797.301/18, ratificado a fojas 64 de 
la misma actuación, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004)

ARTICULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector empleador, digitalizado como páginas 3/7 del IF-2018-52877273-APN-DGDT#MPYT, 
correspondiente al EX-2018-52844775-APN-DGDMT#MPYT (que en copia se encuentra agregado como fojas 11 
al Expediente N° 1.797.301/18), ratificado a fojas 64 del Expediente N° 1.797.301/18, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o.2.004)
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ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes a fojas 2/4 y 64 del Expediente N° 1.797.301/18, y el 
digitalizado como páginas 3/7 del IF-2018-52877273-APN-DGDT#MPYT, correspondiente al EX-2018-52844775-
APN-DGDMT#MPYT (que en copia se encuentra agregado como fojas 11 al Expediente N° 1.797.301/18)

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 74/75.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados, del acta de ratificación, y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17816/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1510/2019

RESOL-2019-1510-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2019

VISTO el Expediente N° 1.798.877/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/7 del Expediente N° 1.799.510/18, agregado como fojas 6 del Expediente principal N° 1.798.877/18, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE INFORMACION, por el 
sector gremial y la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL, por el sector empleador, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 440/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes han convenido incrementos salariales conforme los términos allí 
consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que por último, correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo de 
referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019 - 35 - APN - PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE INFORMACION, por el sector gremial y la CAMARA DE EMPRESAS DE INFORMACION COMERCIAL, por el 
sector empleador, obrante a fojas 6/7 del Expediente N° 1.799.510/18, agregado como fojas 6 del Expediente 
principal N° 1.798.877/18, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 440/06, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 6/7 del Expediente N°  1.799.510/18, 
agregado como fojas 6 del Expediente principal N° 1.798.877/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se giren los obrados a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio 
y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente Legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17818/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1573/2019

RESOL-2019-1573-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2018-44626860- -APN-DGD#MT del entonces registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 19/29 del IF-2018-44686741-APN-DGD#MT, del EX-2018-44626860- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado, en fecha 23 de Julio de 2018, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE 
AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”.

Que a través de lo convenido se pactan nuevas condiciones salariales, conforme los términos allí establecidos.

Que respecto a lo pactado en la cláusula sexta del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del aporte 
solidario, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado en fecha 23 de Julio de 2018 obrante en el orden N° 3, 
páginas 19/29 del IF-2018-44686741-APN-DGD#MT, del EX-2018-44626860- -APN-DGD#MT entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la firma ARGENTONE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. 
Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del 
acuerdo obrante en el orden N° 3, IF-2018-44686741-APN-DGD#MT, del EX-2018-44626860- -APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y EMPLEO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17731/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1597/2019

RESOL-2019-1597-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2019

VISTO el EX-2018-45528150- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3 del EX-2018-45528150- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y 
la empresa INARTECO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1387/14 “E”, con vigencia a partir del 
mes de agosto de 2018, conforme los detalles allí impuestos.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N°  3 del EX-2018-45528150- -APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL 
Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa INARTECO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que registre el acuerdo obrante en el orden N° 3 del EX-2018-45528150- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1387/14”E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17760/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1570/2019

RESOL-2019-1570-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2018-48960147- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en fecha 6 de 
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septiembre de 2018, el que luce agregado en las páginas 5/7 del IF-2018-49066494-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2018-48960147- -APN-DGDMT#MPYT, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 14/89 “E” y 
ratificado en el IF-2019-00727553-APN-DNRYRT#MPYT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores pactan suspensiones de personal en los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme a lo allí pactado.

Que es dable indicar que el listado de personal afectado obra en las páginas 9/10 del IF-2018-49066494-APN-
DGDMT#MPYT.

Que en relación a ello, cabe señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el Decreto 
N°  265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo al 
despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado acuerdo, como acuerdo marco de carácter colectivo, y no 
obstante el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo 
pactado rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976)”

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de Empresas tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 6 de septiembre de 2018, suscripto entre la firma 
MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, que luce agregado en las páginas 5/7 del IF-2018-
49066494-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-48960147- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de 
personal afectado obrante en las páginas 9/10 del IF-2018-49066494-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 5/7 del IF-2018-49066494-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-48960147- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en las páginas 9/10 del IF-2018-49066494-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17764/20 v. 04/05/2020
#F5972960F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1591/2019

RESOL-2019-1591-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2019

VISTO el EX-2019-06658348-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa DOMEC COMPAÑÍA DE ARTEFACTOS DOMÉSTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y FINANCIERA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (seccional Quilmes) obrante en la página 3 del IF-2019-07691034-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-06658348-APN-DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA en el IF-2019-18438403-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del Artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2019-18438403-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DOMEC COMPAÑÍA DE ARTEFACTOS 
DOMÉSTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, y 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (seccional Quilmes) obrante en la página 
3 del IF-2019-07691034-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-06658348-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con 
el listado de personal afectado obrante en el IF-2019-18438403-APN-DNRYRT#MPYT, ratificado por la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en el IF-2019-18438403-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en la página 3 del IF-2019-07691034-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-06658348-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado y 
el acta de ratificación obrantes en el IF-2019-18438403-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17768/20 v. 04/05/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1574/2019

RESOL-2019-1574-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-50028477- -APN-DGDMT#MPYT del Registro de este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3 del EX-2019-50028477- -APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA) por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) por la parte empleadora, ratificado en 
el orden N° 7 del EX-2019-50028477- -APN-DGDMT#MPYT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el presente acuerdo, las partes han convenido nuevas condiciones salariales y laborales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 746/17 y demás ítems cuya vigencia opera a partir del día 01 de Abril de 2019, 
conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes lo ratificaron, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, IF 50050959 APN DGDMT # MPYT, 
celebrado entre la FEDERACIÓN OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA) por 
la parte gremial y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) por 
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la parte empleadora, conjuntamente con el acta de ratificación obrante en el orden N° 7, IF 2019 52436379 APN 
DNRYRT # MPYT, todo del EX - 2019 50028477 APN DGDMT # MPYT, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce en en el orden N° 3 y el acta de ratificación 
obrante en el orden N° 7, ambos del EX-2019-50028477- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 746/17.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en 
el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 17721/20 v. 04/05/2020
#F5971752F#
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